
 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

3 

 

 Jorge Herlinto García López  

Alcalde Municipal de Puerto Asís 

2024 ς 2027 

 
Jorge Enrique Jaimes 
Personero Municipal 

 

Gabinete Municipal
 
Carlos Eduardo Vargas Velásquez    Ana María Silva Valencia 
Secretaría de Planeación, Desarrollo    Oficina Jurídica 
y Medio Ambiente 
 
Ruth Marcela Ureña Moreno    Andrés Santiago Contreras Eleuterio 
Secretaría de Gobierno     Oficina Unidad de Gestión de Riesgos 
 
Sandra Liliana Muñoz     Luis Gabriel Coral Jurado 
Secretaría de Hacienda     Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo 
 
Luis Eduardo Gallego Barrera    Henry Albeyro Solarte Acosta 
Secretaría de Infraestructura  Centro Provincial de Gestión 

Agroempresarial de Los Puertos 
 
Eugenia Francisca Álvarez     Vanessa Fernanda Torrez Castillo 
Secretaría de Educación     Instituto de Transporte y Movilidad IMTRAM

 
Carolina Andrea Leitón Molina   Julieth Paola Jaramillo Berrío 
Secretaría de Salud     Secretaría de la Mujer    
 
Brilly Yurani Zúñiga Santos    Darío Ernesto Alfonso Vega 
Coordinación Desarrollo Social   Jefe de Unidad Administrativa 

 
 
 
 

 
Adriana Narváez Coral    Lina Cristina Bravo 
Jefe de Control Interno    E.S. E Hospital Local 

 

 



 

 

4 

 

Concejo Municipal 

Henry Eder Chantre 

Presidente 

Libia Amanda Rojas Cuaspud 

Primer Vicepresidente 

Diego Armando Ricaurte Alegría 

Segundo Vicepresidente 

 
Fabián Martínez Ortiz   Edwin Fernando Hoyos 

Fabián Stivensson Zúñiga Bolaños          Rafael Antonio Mazo Sipion 
Pedro Luis Delgado Díaz                   Lida Lorena Ceballos Alvarado 

Álvaro Colón Cerón Santacruz  Deibar Díaz Meléndez 
José Wilmer Casanova Jurado  Oscar Oswaldo Tejada Timaná 
María Gloria Imbajoa Amparo  Jesús Antonio Jaramillo Gaviria

CONSEJO TERRITORIAL DE PLANEACIÓN CTP- PERIODO 2024-2027 

 
SECTORES NOMBRES Y APELLIDOS 

SECTOR CULTURA 
Músicos Edgar Camilo Castillo Cuastumal 
Artesanos Claudia Patricia Rojas Zambrano 
Danzas Asela Díaz 
Pintores Javier Chávez Muñoz 

 
SECTOR ECOLÓGICO Y AMBIENTAL 

Organizaciones Ecológicas y ambientales Gladis María Zambrano Arellano 
Forestal Mónica Andrea Cuellar 

Animalista Indira Milena Otálora Victoria 
SECTOR COMUNITARIO 
Junta de Acción Comunal Noralva Galvis Genoy 
Profesionales Maira Alejandra Casanova Ramírez 

SECTOR ECONÓMICO 

Agrícola Stella Herrera Rosero 



 

 

5 

 

Transportadores Martha Cecilia Castro Quintero 
Pymes Emilce Patricia Fuelantala Zambrano 
  

SECTOR SOCIAL  
Mujeres María Esperanza Jamioy Jiménez 

Campesinos Jesús Antonio Toro Martínez 
Comunidades Afro José Duberney Contreras Flores 
Comunidades Indígenas Claudia Madroñero Yaiguaje 
Personas Con Capacidades Diferentes Cristian Arlex Marin Londoño 
Desplazados Sandra Lorena Castro Portillo 
  
Víctimas Aura Miria Ramírez Álvarez 

Deportistas Edison Andrés Nupán Gómez 

SECTOR EDUCATIVO 
Docentes Bernandino Sánchez Pasinga 

SECTOR REINTEGRACIÓN/REINCORPORACIÓN 
Reintegración Adriana Fernanda Murcia Mónaga 
Reincorporación Jean Carlos Castañeda 

____________________________________________________ 

Equipo de Apoyo a la Formulación del Plan de Desarrollo 2024-2027 
Lorena Laverde  
Coordinadora 

Francisco Javier Patiño Prieto 
Lineyi Ojeda Ortiz 

Asesores Académico y Metodológico 
Jesus David Perdomo Jacanamejoy 

Luz Aleidy Ortega Castañeda 
María del Mar Sánchez Velasco 

Asesores externos 
 

Federico Piñeros  
 Asesor Planeación Territorial ACP 

 
Francisco Augusto Cardona Cuesta 

Luis David Martínez Silva 
Comunicaciones y Diseño 

 
Mónica Betancourth 

Cartografía 



 

 

6 

 

Extendemos nuestro mayor agradecimiento a todos los que hicieron parte de la construcción del 
Plan de Desarrollo Municipal 2024 - 2027, άPuerto Asís: La Gran Empresa que Soñamosέ.  

Resaltamos el interés de las comunidades que acudieron al llamado a participar en las 22 mesas 
de diálogo y reuniones comunitarias en la zonas urbana y rural de nuestro municipio, donde el 

equipo formulador tuvo la oportunidad de escuchar y conocer de cerca las problemáticas, 
necesidades, potencialidades y propuestas de cada comunidad y sector.  

A cada uno de ustedes, infinitas gracias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  



 

 

7 

 

Tabla de Contenido 

 

Introducción 18 

TITULO I. FUNDAMENTOS 20 

CAPITULO I. MARCO NORMATIVO 21 

CAPITULO 2. MARCO REFERENCIAL 26 

Articulación del Plan de Desarrollo Municipal 26 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) - Plan de Desarrollo Municipal 26 

Colombia 2050 - El Puerto Asís que soñamos 2050 30 

Planes de Desarrollo Nacional y Departamental - Plan de Desarrollo Municipal 30 

Articulación PDET 34 

Incorporación de los PDET en la parte estratégica del plan de desarrollo 36 

Seguimiento a las líneas estratégicas con iniciativas PDET 42 

Articulación PLADIA 44 

Articulación Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de uso ilícito (PNIS). 44 

Cooperación Internacional 44 

Compendio de políticas públicas 45 

CAPÍTULO 3. JUSTIFICACIÓN DEL PLAN 46 

CAPÍTULO 4. DECLARACIÓN ESTRATÉGICA 47 

Misión 47 

Visión 47 

Valores 48 

Principios 49 

CAPÍTULO 5. METODOLOGÍA 50 

Etapas de construcción del Plan de Desarrollo 51 

TÍTULO II. DIAGNÓSTICO 56 

CAPÍTULO 6. DIAGNÓSTICO 57 

Caracterización Territorial 57 

Reseña Histórica 57 

Símbolos Institucionales 58 

Contexto Departamental 59 



 

 

8 

 

Aspectos demográficos  60 

Organización y División Territorial  61 

Inspecciones y Corregimientos Puerto Asís.  61 

Suelo Urbano  64 

Posición Fronteriza Estratégica  67 

Contexto Regional  69 

Estructura Municipal  72 

Empresas de Servicios Públicos  73 

Desarrollo Económico  74 

Economía Ilegal  77 

Turismo  78 

Protección y Bienestar animal  82 

Dimensión Ambiental  84 

Humedales  86 

Reservas de la Sociedad Civil  90 

Disposición de residuos sólidos  92 

Gestión de Residuos Sólidos  93 

Gestión del Riesgo  94 

Ordenamiento Territorial  98 

Movilidad y Transporte  99 

Vivienda  107 

Servicios Públicos  108 

Servicio de Acueducto  110 

Servicio de Alcantarillado  112 

Servicio de Aseo  113 

Estrategia  115 

Gas  116 

Salud  116 

Aseguramiento 117 

Comportamiento de peticiones, quejas y reclamos en salud  118 

Inspección y vigilancia I trimestre 2024 121 



 

 

9 

 

Participación social en Salud 123 

Salud Pública  128 

Vigilancia Epidemiológica  129 

Educación  132 

Cobertura en educación básica, secundaria y media  132 

Educación Técnica y Superior  132 

Matrícula SIMAT  136 

Infraestructura educativa  136 

Transporte escolar  136 

Programa de Alimentación Escolar - PAE  142 

Deporte y recreación  143 

Prácticas culturales y artísticas del Municipio  148 

Sitios de interés cultural y religiosos.  148 

Patrimonio cultural mueble, inmueble, material e inmaterial presente en el municipio  149 

Sector Comunal  150 

Infraestructura Comunal  150 

Sector Minero-energético  151 

CAPÍTULO 7. DIAGNÓSTICO SECTORIAL Y POBLACIONAL 154 

Diagnóstico Poblacional  154 

Niños, niñas y adolescentes (NNA)  154 

Desarrollo Social  156 

Juventud  157 

Mujeres  158 

Jefatura de hogar en el municipio  161 

Trabajo del cuidado en cabeza de las mujeres  163 

Participación social y política de las mujeres  163 

Violencia basada en género / violencia intrafamiliar  164 

Feminicidios  166 

Población con Discapacidad  168 

Población Víctima del Conflicto armado  169 

Comunidades indígenas  173 



 

 

10 

 

Comunidades Afrocolombianas  179 

Población Adulta mayor  182 

Población LGBTIQ+  183 

Acceso a la justicia y esclarecimiento de los hechos de la población LGBTIQ+  183 

Población Migrante  185 

TITULO III. PARTE ESTRATÉGICA 187 

INTRODUCCION PARTE ESTRATEGICA  188 

Enfoques Transversales Del Plan  190 

CAPITULO 8. APUESTAS ESTRATÉGICAS  191 

Apuesta 1: Puerto Asís: La Gran Empresa con Educación, Cultura de Paz, Desarrollo 
Comunitario y Sostenible  

191 

Apuesta 2: Puerto Asís: La Gran Empresa con saneamiento básico, infraestructura y 
movilidad.  

192 

Vivienda (rural-urbana)  193 

Servicios públicos domiciliarios  193 

Ordenamiento Territorial (Nomenclatura, estratificación, legalización de predios)  193 

Apuesta 3. Puerto Asís: La Gran Empresa con transformación productiva, 
emprendimiento e innovación.  

194 

Generación de Empleo  194 

Producción agropecuaria  195 

Mercadeo y comercialización  195 

Transformación de la producción  196 

Turismo sostenible y emprendimiento verde  196 

CAPITULO 9. EJES ESTRATÉGICOS  198 

EJE 1- Participación comunitaria justicia y derechos para la construcción de la paz.  199 

EJE 2- Educación, salud y desarrollo social  207 

EJE 3- Infraestructura, conectividad y transporte  222 

EJE 4- Ambiente Sostenible, Biodiversidad y Agua  229 

EJE 5- Desarrollo Económico, Sostenible y sustentable  231 

TÍTULO IV. ACTORES ESTRATÉGICOS PARA CONSTRUIR EL PUERTO ASÍS QUE SOÑAMOS 235 

Mujeres y enfoque de género: Puerto Asís: La Gran Empresa Con Cuidado, Organización 
y Productividad  

236 

Población Campesina: La Gran Empresa con Productividad desde lo Nuestro  237 



 

 

11 

 

Población Víctima del Conflicto Armado: una Gran Empresa que Repara, Genera 
Memoria y Construye Convivencia  

239 

Población LGBTIQ+: una Gran Empresa Desde la Diversidad y la Innovación  240 

Niñas, niños y Adolescentes- El Mejor Comienzo Para la Gran Empresa Que Soñamos  241 

Población con discapacidad, una Gran Empresa sin barreras  241 

Población en proceso de reincorporación: Una Gran Empresa Que Construye la Paz  242 

Juventudes: La potencia del cambio de la Gran Empresa que soñamos  243 

TÍTULO V. PLAN FINANCIERO Y PLAN PLURIANUAL 244 

Diagnóstico financiero  245 

Comportamiento Histórico  246 

Ejecución Presupuestal De Ingresos (Millones De Pesos), 2022 y Proyección 2023.  249 

Informe De Saldos Fiscales Vigencia Anterior  249 

Presupuesto de Ingresos  250 

Impuesto de Industria y Comercio  251 

Impuesto Predial  253 

Sobretasa a la Gasolina- Comportamiento Histórico 2020-2023 ς Millones de pesos  254 

Presupuesto De Gastos  257 

Gastos de Inversión 259 

Límites Del Gasto (Ley 617 De 2000)  259 

Cultura Tributaria  260 

Puerto Asís: metas superávit primario y superávit presupuestal (millones de pesos), 
2023 ς 2032.  

261 

Análisis de Sostenibilidad de la Deuda Pública  261 

Puerto Asís: Evolución de la Deuda Pública para los años 2023 ς 2032  262 

Puerto Asís: Solvencia de la Deuda, 2023 ς 2032  262 

Plan Financiero  262 

TÍTULO VI. INVERSIONES CON CARGO AL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 270 

CAPÍTULO 10. REGALÍAS 271 

Ingresos  272 

Gastos  274 

Plan de recursos 2024-2027  276 

Índice de Gestión de Proyectos de Regalías ς IGPR  276 



 

 

12 

 

CAPÍTULO 11. PROYECTOS DE CIUDAD 279 

DISPOSICIONES FINALES  281 

Seguimiento y Evaluación  281 

REFERENCIAS  282 

ANEXOS 
 
-Plan territorial de salud 2024-2027 
-Barrios, veredas y corregimientos 
-Mesas o reuniones 
-Apropiación de ingresos 2024-2027 
-Comportamiento histórico de ingresos no tributarios  
-Proyección de ingresos tributarios 
-Proyección de gastos hasta el 2027 
-Metas del superávit primario 
-Marco fiscal 
-Plan financiero 
-Plan Plurianual 
-Anexo Diagnostico ςOrdenamiento Territorial  

284 
 
 

 

  



 

 

13 

 

Lista de Tablas 

 

Tabla 1. Marco normativo del Plan 21 

Tabla 2. Articulación PDM y Objetivos ODS 27 

Tabla 3. Articulación Plan Desarrollo Nacional - Departamental y Municipal 31 

Tabla 4. Iniciativas PATR PDET 35 

Tabla 5. Criterios priorizados PATR -PDET 35 

Tabla 6. Líneas estratégicas y pilares PDET 37 

Tabla 7. Iniciativas y Pilares 41 

Tabla 8.  Indicadores 43 

Tabla 9. Espacio de participación PDET 43 

Tabla 10. Cronograma de las mesas y reuniones con comunidades 53 

Tabla 11. Corregimientos y Veredas de Puerto Asís 62 

Tabla 12. Distribución Barrios 64 

Tabla 13. Barrios del municipio de Puerto Asís 64 

Tabla 14. Resguardos Indígenas del Municipio de Puerto Asís 67 

Tabla 15. Consejos comunitarios del municipio de Puerto Asís. 67 

Tabla 16. Cultivos de mayor producción. 76 

Tabla 17. Inventario Pecuario Puerto Asís 77 

Tabla 18. Sitios Ecoturísticos 81 

Tabla 19. Fundaciones protectoras de animales 82 

Tabla 20. Relación de voluntarios y refugios de protección animal 83 

Tabla 21. Inventario Determinantes 85 

Tabla 22. Crecimiento del parque automotor en Puerto Asís, 2012-2022 RNAT-RUNT, 
2023 

100 

Tabla 23. Servicios de la EAAAP 108 

Tabla 24. Distribución por EPS - Régimen 117 

Tabla 25. Comportamiento Aseguramiento Corte marzo 2024 118 

Tabla 26. Consolidado PQRD SAC Municipal de Puerto Asís 118 

Tabla 27. Motivo más reincidente PQRD IV Trimestre 2023 y I Trimestre 2024 119 

Tabla 28. Motivo PQRD I Trimestre 2024 119 

  

Tabla 29. Satisfacción IV trimestre 2023 y I trimestre 2024 120 

Tabla 30. EPS y afiliados 120 

Tabla 31. Evaluación EPS 120 

Tabla 32. Inspección y Vigilancia 121 



 

 

14 

 

Tabla 33. Estado infraestructura salud 124 

Tabla 34. Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud ς IPS 126 

Tabla 35. Indicadores de salud del municipio de Puerto Asís 128 

Tabla 36. Unidad Primaria Generadora de Datos 129 

Tabla 37. Unidad Primaria Generadora de 129 

Tabla 38. EAPB EMSSANAR, Puerto Asís. 130 

Tabla 39. EAPB Mallamás, Puerto Asís. 131 

Tabla 40. EAPB IAC Puerto Asís. 131 

Tabla 41. Establecimientos educativos 132 

Tabla 42. Total de estudiantes años (2020 - 2023) 135 

Tabla 43. Deserción escolar 2023 135 

Tabla 44. Total de matrícula en el municipio de Puerto Asís (2020 - 2024) 136 

Tabla 45. Establecimientos educativos con transporte escolar 137 

Tabla 46. Escenarios deportivos urbanos y rurales 143 

Tabla 47. Clubes y Escuelas Deportivas 143 

Tabla 48. Polideportivos urbanos 144 

Tabla 49. Escenarios deportivos en suelo urbano 145 

Tabla 50. Polideportivos rurales 146 

Tabla 51. Canchas de futbol rurales 146 

Tabla 52. Variables del sector cultural 147 

Tabla 53. Proyectos de hidrocarburos licenciados o en evaluación 151 

Tabla 54. Centros Desarrollo Infantil 157 

Tabla 55. Clasificación general de las empresas por género 160 

Tabla 56. Participación de género por tamaño de empresa 160 

Tabla 57. Descripción de la informalidad: No renovados + No matriculados vigencia 
2023 

162 

Tabla 58. Informalidad 162 

Tabla 59. Organizaciones de firmantes de paz 171 

Tabla 60. Cabildos y Resguardos (Autos, medidas cautelares, Alertas tempranas) 174 

Tabla 61. Número de familias por Consejo Comunitario según corregimiento y vereda 
en el municipio de Puerto Asís -Putumayo 

179 

Tabla 62. Consejos comunitarios Afro del municipio de Puerto Asís 180 

Tabla 63. Indicador de resultado para el Eje 1: Participación comunitaria, justicia y 
derechos para la construcción de la paz. 

199 

Tabla 64. Indicador de Producto 200 

Tabla 65. Indicadores de Resultado 207 

Tabla 66. Indicadores de Producto 210 



 

 

15 

 

Tabla 67. Indicador de Resultado 222 

Tabla 68. Indicador de Producto 230 

Tabla 69. Indicador de producto 232 

Tabla 70. Histórico de ingresos corrientes 2020-2023 247 

¢ŀōƭŀ тмΦ tǊƻȅŜŎŎƛƽƴ ŦǳŜƴǘŜǎ ŘŜ ŦƛƴŀƴŎƛŀŎƛƽƴ tƭŀƴ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ άtǳŜǊǘƻ !ǎƝǎΥ [ŀ DǊŀƴ 
Empresa que Soñamos vigencia 2024-нлнтέΦ 

248 

Tabla 72. Resumen Proyección Ingresos Vigencia 2024 - 2027 29 

Tabla 73. Ingresos Tributarios 2024 2033 250 

Tabla 74. Comportamiento Histórico del Impuesto de Industria y Comercio 25 

Tabla 75. Proyección de Impuesto Industria y Comercio. 251 

Tabla 76. Cuentas bancarias del municipio 253 

Tabla 77. Impuesto Predial Histórico. 253 

Tabla 78. Proyección del Impuesto Predial Proyectado 253 

Tabla 79. Comportamiento histórico de Sobretasa 255 

Tabla 80. Proyección de Sobretasa vigencias 2024 a 2027 255 

Tabla 81. Comportamiento histórico de Ingresos No tributarios expresado en Millones 
de pesos 

256 

Tabla 82. Proyección de Ingresos No tributarios 2024 -2027 expresado en pesos. 256 

Taba 83. Comportamiento histórico expresado en Millones de pesos 257 

Tabla 84. Proyección de Gastos 2024 - 2027 expresado en pesos 257 

Tabla 85. Gastos de Funcionamiento- Comportamiento Histórico 2020-2023 258 

Tabla 86. Proyección del superávit para las vigencias 2024 a 2027 260 

Tabla 87. Marco Fiscal de Mediano Plazo 2024-2033 - Techos POAI 2024-2027 262 

Tabla 88. Plan plurianual de inversiones PPI 267 

Tabla 89. Proyectos aprobados por año 272 

Tabla 90. Inversión de recursos de regalías por cuatrienio desde el 2012 273 

Tabla 91. Plan de recursos - Municipio de Puerto Asís, 2024 2027 276 

Tabla 92.  IGPR - Municipio de Puerto Asís, 2022-1-2023-III 276 

Tabla 93. Proyectos capítulo de Inversión de Regalías 277 

Tabla 94. Proyectos con Recurso del Sistema General de Regalías en Ejecución 278 

 

 

 

  



 

 

16 

 

Lista de Figuras 

 

Figura 1. Objetivos de Desarrollo Sostenible 26 

Figura 2. Cantidad de iniciativas PDET por pilar 36 

Figura 3. Proceso de construcción participativa del Plan. Este estudio. 50 

Figura 4. Registro mesas de diálogo 52 

CƛƎǳǊŀ рΦ tǳōƭƛŎƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ǾƛǊǘǳŀƭ ά¢Ŝ ǘŜƴƎƻ ǳƴ ǇƭŀƴέΦ 54 

CƛƎǳǊŀ сΦ bǳōŜ ά9ƭ tǳŜǊǘƻ !ǎƝǎ ǉǳŜ ǎǳŜƷŀǎέ 55 

Figura 7. Localización Geográfica del municipio de Puerto Asís. 58 

Figura 8. Pirámides poblacionales del municipio de Puerto Asís 60 

Figura 9. Mapa de corregimientos y veredas del municipio de Puerto Asís. 63 

Figura 10. Mapa de barrios del municipio de Puerto Asís. GEOSIG, 2024. PBOT 2002 66 

Figura 11. Mapa áreas reglamentación 71 

Figura 12. Valor agregado total y actividades económicas 75 

Figura 13. Número de hectáreas de cultivo de hoja de coca (2002 - 2021) 78 
Figura 14. Establecimientos de alojamiento Turístico con registro en el RNT Fuente: DNP, 
2018 ς 2021. 80 

Figura 15. Humedales en suelo rural.  Fuente: GEOSIG, 2023 ς Corpoamazonía 88 

Figura 16. Mapa Humedales en suelo urbano del municipio de Puerto Asís 89 

Figura 17.1 Riesgos de Inundaciones Rurales de Puerto Asís 96 

Figura 17.2 Mapa Zonas de inundación urbana del municipio de Puerto Asís 97 
Figura 18. Tasa de motorización por 1.000 habitantes 2012-2022, información del RANT-
RUNT, 2023 100 

Figura 19. Mapa estado de vías del municipio de Puerto Asís 106 

Figura 20. Déficit cualitativo y cuantitativo vivienda 107 

Figura 21. Empresas de Servicios Públicos del Municipio 108 

Figura 22. Oferta de servicios de la Empresa EAAAP. 115 

Figura 23. Cobertura de Energía eléctrica rural en relación al departamento y el país 116 

Figura 25. Bloques Petroleros 153 

Figura 26. Población  Negra, Mulata o Afrocolombiana 179 

Figura 27. Distribución de migrantes venezolanos (2023) 185 

Figura 28. Ejes estratégicos del Plan de Desarrollo 198 



 

 

17 

 

Figura 29. Gesproy. 272 
Figura 30. Regalías por hidrocarburos, petróleo y gas. Municipio de Puerto Asís. 2012-
2023. 273 
Figura 31. Tendencia inversión recursos de regalías por cuatrienio desde 2012 hasta 
2023 274 
Figura 32. Distribución de la inversión de recursos de Regalías por sectores, Puerto Asís, 
2012-2023 275 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

18 

 

Introducción 

 
El presente documento es producto de un 
proceso de diálogo social entre la comunidad y la 
administración del Alcalde Jorge Herlinto García 
López Ŏƻƴ ƭŀ ƎǊŀƴ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀΣ άtǳŜǊǘƻ !ǎƝǎΥ [ŀ 
DǊŀƴ 9ƳǇǊŜǎŀ ǉǳŜ {ƻƷŀƳƻǎέ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎǳŀǘǊƛŜƴƛƻ 
2024-2027, respondiendo a los diecisiete (17) 
desafíos de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
ODS Agenda 2030, en articulación con el Plan 
Nacional de Desarrollo e instrumentos de 
proyección de la Amazonía como el PLADIA (Plan 
de Desarrollo Integral Andinoamazónico, 2035) y 
el Pƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘŀƭ άSomos el 
Gobierno de la Genteέ ǇǊƻǇǳŜǎǘƻ ǇƻǊ ƭŀ 
administración del gobernador del Putumayo 
Carlos Andrés Marroquín Luna. 
 
Asimismo, esta propuesta se articula y reconoce 
los diferentes planes de vida y salvaguarda de los 
grupos étnicos del territorio y los planes de 
desarrollo comunitario con vigencia de 4 años y 
se propone brindar elementos para los planes de 
acción comunal. Esto, como compromiso con la 
construcción de un plan de desarrollo producto 
del intercambio de diálogos entre los diferentes 
actores que conforman el municipio. Con esta 
propuesta se busca aportar a que el municipio de 
Puerto Asís se convierta en un modelo en 
competitividad y desarrollo a nivel 
departamental, reconociendo su riqueza 
biodiversa y potencial productivo y equitativo con 
oportunidades para todos sus habitantes. 
 
En materia de implementación de los acuerdos de 
paz, la administración manifiesta su compromiso 
firme y honesto con los Programas de Desarrollo 
con Enfoque Territorial (PDET), instrumento que 
incluye a Puerto Asís en un proceso de planeación 
y gestión que busca transformar los territorios 
más afectados por el conflicto armado, la 
pobreza, la debilidad institucional y la presencia 
de cultivos de uso ilícito. El foco central de los 
PDET son sus comunidades, por ello, se están 
desarrollando diálogos abiertos y la construcción 

conjunta. Este proceso, a través de la planeación 
participativa, ha vinculado a más de 200 mil 
personas, concertando 32.808 iniciativas, 170 
pactos municipales y 16 Planes de Acción para la 
Transformación Regional (PATR). También, en la 
perspectiva de construcción de garantías de no 
repetición y de construcción de paz, este plan de 
desarrollo acoge las recomendaciones del 
Informe Final de la Comisión de las Verdad. 
 
Este documento se convierte en la carta de 
navegación del municipio para el periodo 2024-
2027, donde se propone construir con proyección 
y planeación estratégica a largo plazo. En la 
construcción del plan se recopilaron necesidades, 
problemáticas y propuestas, socializadas en 
mesas de diálogo y reuniones participativas con 
autoridades de los pueblos indígenas, presidentes 
de juntas de acción comunal urbanas y rurales, 
comunidades afrocolombianas, organizaciones, 
instituciones, empresas y líderes de diferentes 
sectores sociales, comunas y corregimientos. 
 
De este modo, queda el firme propósito de seguir 
generando espacios concertados con las 
comunidades y actores estratégicos para 
construir colectivamente un Puerto Asís mejor, 
con la articulación del conocimiento y la 
capacidad técnica del equipo de la administración 
ȅ ƘŀŎƛŜƴŘƻ ŜŎƻ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǎƛƎƴŀΥ ά9ƭ tƭŀƴ ƭƻ 
IŀŎŜƳƻǎ ¢ƻŘƻǎέΦ ! ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴΣ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀ Ŝƭ 
diagnóstico del municipio y cinco (5) ejes 
estratégicos de la propuesta que han sido 
construidos de manera colectiva con el equipo de 
gobierno y validadas y alimentadas en diferentes 
encuentros con la ciudadanía para pensar a 

άtǳŜǊǘƻ !ǎƝǎΥ [ŀ DǊŀƴ 9ƳǇǊŜǎŀ ǉǳŜ {ƻƷŀƳƻǎέΦ 
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En este cuadro se referencia el marco normativo vigente y aplicado a la formulación, aprobación 
y seguimiento del Plan de Desarrollo 2024 - 2027 - άtǳŜǊǘƻ !ǎƝǎΥ [ŀ DǊŀƴ 9ƳǇǊŜǎŀ ǉǳŜ {ƻƷŀƳƻǎέΦ 

Tabla 1. Marco Normativo del Plan  

Norma Descripción 

Constitución 
Política de 
Colombia 

Establece las bases para la planeación nacional, entre ellas, la obligatoriedad de 
promulgar y adoptar un PND. 

Ley 87 de 1993  
Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las 
entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones. 

Ley 99 de 1993 

Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público 
encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos 
naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan 
otras disposiciones. 

Ley 131 de 1994 

"Por la cual se reglamenta el voto programático y se dictan otras disposiciones", 
que es el mecanismo de participación mediante el cual los ciudadanos que votan 
para elegir gobernadores y alcaldes imponen como mandato al elegido el 
cumplimiento del programa de gobierno que haya presentado como parte integral 
en la inscripción de su candidatura. 

Ley 136 de 1994  
Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el 
funcionamiento de los municipios. 

Ley 142 de 1994 
Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan 
otras disposiciones. 

Ley 152 de 1994  

Ley Orgánica del Plan de Desarrollo. Esta Ley establece la estructura del Sistema 
Presupuestal y determina que está constituido por un plan financiero a dos o más 
años de plazo, por un Plan Operativo Anual de Inversiones y por el Presupuesto 
Anual de la Nación. 

Ley 115 de 1994 Por la cual se expide la Ley General de Educación 

Ley 294 de 1996 
 
Complementación: 
Ley 1878 de 2018 

Desarrolla el artículo 42, inciso 5o., de la Constitución Política, mediante un 
tratamiento integral de las diferentes modalidades de violencia en la familia, a 
efecto de asegurar a ésta su armonía y unidad. Por la cual se modifican algunos 
artículos de la Ley 1098 de 2006, por la cual se expide el código de la Infancia y la 
Adolescencia, y se dictan otras disposiciones. 

Ley 387 de 1997 

Del Plan Nacional para la Atención Integral a la Población Desplazada por la 
±ƛƻƭŜƴŎƛŀΣ άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŀŘƻǇǘŀƴ ƳŜŘƛŘŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜƭ ŘŜǎǇƭŀȊŀƳƛŜƴǘƻ 
forzado; la atención, protección, consolidación y estabilización socioeconómica de 
los desplazados internos por la violencia en la RepǵōƭƛŎŀ ŘŜ /ƻƭƻƳōƛŀέΦ  

Ley 388 de 1997 

Hace referencia al Plan de Ordenamiento Territorial (POT). En concordancia con el 
ŀǊǘƝŎǳƭƻ пм ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ мрн ŘŜ мффпΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ Ŝƭ th¢ ŎƻƳƻ άŜƭ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ ōłǎƛŎƻ 
para desarrollar el proceso de ordenamiento del ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭέ όŀǊǘƝŎǳƭƻ фύΣ 
el cual permite orientar y administrar el desarrollo físico del territorio y el uso del 
suelo. Establece la obligatoriedad en la continuidad del programa de ejecución del 
POT en cada Plan de Desarrollo. 

Ley 498 de 1998 
"Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las 
entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas 
generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 
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Norma Descripción 
del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones". La 
presente Ley regula el ejercicio de la función administrativa, determina la 
estructura y define los principios y reglas básicas de la organización y 
funcionamiento de la Administración Pública. 

Ley 617 de 2000 

άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǊŜŦƻǊƳŀ ǇŀǊŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ƭŀ [Ŝȅ мос ŘŜ мффпΣ Ŝƭ 5ŜŎǊŜǘƻ 9ȄǘǊŀƻǊŘƛƴŀǊƛƻ 
1222 de 1986, se adiciona la ley orgánica de presupuesto, el Decreto 1421 de 1993, 
se dictan otras normas tendientes a fortalecer la descentralización, y se dictan 
ƴƻǊƳŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŀŎƛƻƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ Ǝŀǎǘƻ ǇǵōƭƛŎƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭέΦ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭŀ ƭŀ 
categorización de los municipios, se imponen medidas en el tema presupuestal, 
gastos de funcionamiento y la racionalización del gasto público, establece nuevos 
requisitos en cuanto al régimen de inhabilidad e incompatibilidades para los 
gobernadores, diputados, alcaldes y concejales, así como al conflicto de intereses 
en sus actuaciones, la indebida destinación de recursos públicos y el tráfico de 
influencias.  

Ley 715 de 2001 

Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de 
conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de 
la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación 
de los servicios de educación y salud, entre otros. 

Ley 819 de 2003  
Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad 
y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones. 

Ley 1122 de 2007 
Tiene como objeto realizar ajustes al Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
teniendo como prioridad el mejoramiento en la prestación de los servicios a los 
usuarios.  

 
Ley 1257 de 2008 

Tiene por objeto la adopción de normas que permitan garantizar para todas las 
mujeres una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el privado, 
el ejercicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico interno e 
internacional, el acceso a los procedimientos administrativos y judiciales para su 
protección y atención, y la adopción de las políticas públicas necesarias para su 
realización. Establece que los planes de desarrollo municipal y departamental 
incluirán un capítulo de prevención y atención para las mujeres víctimas de la 
violencia. 

Ley 1448 de 2011 

La presente ley tiene por objeto establecer un conjunto de medidas judiciales, 
administrativas, sociales y económicas, individuales y colectivas, en beneficio de las 
víctimas de las violaciones contempladas en el artículo 3º de la presente ley, dentro 
de un marco de justicia transicional, que posibiliten hacer efectivo el goce de sus 
derechos a la verdad, la justicia y la reparación con garantía de no repetición, de 
modo que se reconozca su condición de víctimas y se dignifique a través de la 
materialización de sus derechos constitucionales. 
Complementación: 
Ley 2078 de 2021  
Por medio de la cual se modifica la ley 1448 de 2011 y los decretos ley étnicos 4633 
de 2011, 4634 de 2011 y 4635 de 2011, prorrogando por 10 años su vigencia. 

Ley Orgánica de 
Ordenamiento 
Territorial 1454 de 
2011. 

άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŘƛŎǘŀƴ ƴƻǊƳŀǎ ƻǊƎłƴƛŎŀǎ ǎƻōǊŜ ordenamiento territorial y se 
ƳƻŘƛŦƛŎŀƴ ƻǘǊŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎέΦ ¢ƛŜƴŜ ǇƻǊ ƻōƧŜǘƻ ŘƛŎǘŀǊ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ƻǊƎłƴƛŎŀǎ ǇŀǊŀ 
la organización político administrativa del territorio colombiano; enmarcar en las 
mismas el ejercicio de la actividad legislativa en materia de normas y disposiciones 
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Norma Descripción 
 de carácter orgánico relativas a la organización político administrativa del Estado 
en el territorio; establecer los principios rectores del ordenamiento; definir el 
marco institucional e instrumentos para el desarrollo territorial; definir 
competencias en materia de ordenamiento territorial entre la Nación, las entidades 
territoriales y las áreas metropolitanas y establecer las normas generales para la 
organización territorial. 

Ley 1473 de 2011 
La presente ley tiene por objeto expedir normas que garanticen la sostenibilidad 
de largo plazo de las finanzas públicas y contribuyan a la estabilidad 
macroeconómica del país. 

Ley 1474 de 2011 
Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 
gestión pública. 

Ley 1551 de 2012 
Por la cual se dictan normas para modernizar la organización y el funcionamiento 
de los municipios. 

Ley 1502 de 2011 
(Reglamentada por 
el Decreto Nacional 
2766 de 2013) 

άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǇǊƻƳǳŜǾŜ ƭŀ ŎǳƭǘǳǊŀ Ŝƴ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭ Ŝƴ /ƻƭƻƳōƛŀΣ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ 
la semana de la seguridad social, se implementa la jornada nacional de la seguridad 
ǎƻŎƛŀƭ ȅ ǎŜ ŘƛŎǘŀƴ ƻǘǊŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎέΦ 

Ley 1523 de 2012 

άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŀŘƻǇǘŀ ƭŀ tƻƭƝǘƛŎŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ DŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ wƛŜǎƎƻ ŘŜ 5ŜǎŀǎǘǊŜǎ ȅ ǎŜ 
establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras 
ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎέΦ ¢ƛŜƴŜ ǇƻǊ ƻbjeto orientar la formulación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de políticas, estrategias, planes, programas, regulaciones, 
instrumentos, medidas y acciones permanentes para el conocimiento y la 
reducción del riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explícito de 
contribuir a la seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las personas y al 
desarrollo sostenible. 

Ley 1551 de 2012 
(Modifica la Ley 
136 de 1994) 

άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŘƛŎǘŀƴ ƴƻǊƳŀǎ ǘŜƴŘƛŜƴǘŜǎ ŀ ƳƻŘŜǊƴƛȊŀǊ ƭŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ 
funciƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎέΦ 9ƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ с ŎƻƴǘŜƳǇƭŀ ǉǳŜ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀǎ 
ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭƻǎ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ƭŀ ŘŜ ά9ƭŀōƻǊŀǊ ƭƻǎ ǇƭŀƴŜǎ ŘŜ 
desarrollo municipal, en concordancia con el plan de desarrollo departamental, los 
planes de vida de los territorios y resguardos indígenas, incorporando las visiones 
de las minorías étnicas, de las organizaciones comunales y de los grupos de 
ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǾǳƭƴŜǊŀōƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎ Ŝƴ ǎǳ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ όΦΦΦύέΦ 5Ŝ ƛƎǳŀƭ ƳŀƴŜǊŀΣ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ 
estos Planes deben incluir estrategias y políticas dirigidas a garantizar los Derechos 
Humanos y el Derecho Internacional Humanitario, dándole un rango superior a los 
Planes de Desarrollo Municipal.  

Ley 1712 de 2014 
Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 
Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones. 

Ley 1757 de 2015 

άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŘƛŎǘŀƴ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ȅ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜƭ 
ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜƳƻŎǊłǘƛŎŀέΦ wŜƎǳƭŀ ƭŀ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀ ǇƻǇǳƭŀǊ ȅ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ 
ante las corporaciones públicas, el referendo, la consulta popular, la revocatoria 
del mandato, el plebiscito y el cabildo abierto y establece las normas 
fundamentales por las que se regirá la participación democrática de las 
organizaciones civiles y modifica y adiciona la Ley 850 de 2003, en lo relativo a las 
veedurías ciudadanas. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=55786#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=55786#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=55786#0
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Norma Descripción 

Ley 1834 de 2017 

La presente ley tiene como objeto desarrollar, fomentar, incentivar y proteger las 
industrias creativas. Estas serán entendidas como aquellas industrias que generan 
valor debido a sus bienes y servicios, los cuales se fundamentan en la propiedad 
intelectual.  El Gobierno Nacional creará líneas de crédito y cooperación técnica 
para el impulso a la construcción de infraestructura cultural y creativa en los entes 
territoriales. 

Ley 1876 de 2017 

άtƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŎǊŜŀ Ŝƭ {ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ !ƎǊƻǇŜŎǳŀǊƛŀ ȅ ǎŜ 
ŘƛŎǘŀƴ ƻǘǊŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎέΣ ǘƛŜƴŜ ǇƻǊ ƻōƧŜǘƻ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ȅ ǇǳŜǎǘŀ Ŝƴ ƳŀǊŎƘŀ ŘŜƭ 
Sistema Nacional de Innovación Agropecuaria (SNIA), compuesto por subsistemas, 
planes estratégicos, instrumentos de planificación y participación, plataformas de 
gestión, procedimientos para su implementación, así como mecanismos para su 
financiación, seguimiento y evaluación.  
Esta ley crea nuevas funciones, competencias y mecanismos de articulación de las 
entidades y organismos de coordinación del orden nacional y territorial que 
componen el SNIA, y crea el servicio público de extensión agropecuaria y normas 
para su prestación.  
Todo lo anterior como herramientas fundamentales para lograr que las acciones 
de investigación, desarrollo tecnológico, transferencia de tecnología, gestión del 
conocimiento, formación, capacitación y extensión soporten efectivamente los 
procesos de innovación requeridos para mejorar la productividad, competitividad 
y sostenibilidad del sector agropecuario colombiano. 

Ley 1909 de 2018 
Adopta el Estatuto de la Oposición Política y algunos derechos a las organizaciones 
políticas independientes, y modifica la Ley 130 de 1994. 

Ley 2054 de 2020  

Por el cual se modifica la ley 1801 de 2016 y se dictan otras disposiciones. 
Tiene por objeto atenuar las consecuencias sociales, de maltrato animal y de salud 
pública derivadas del abandono, la pérdida, la desatención estatal y la tenencia 
irresponsable de los animales domésticos de compañía, a través del apoyo a 
refugios o fundaciones legalmente constituidas que reciban, rescaten, alberguen, 
esterilicen y entreguen animales en adopción, mientras los distritos o municipios 
crean centros de bienestar para los animales domésticos perdidos, abandonados, 
rescatados, vulnerables, en riesgo o aprehendidos por la policía. 

Ley 2055 de 2020  
Por medio de la cual se aprueba la «convención interamericana sobre la protección 
de los derechos humanos de las personas mayores», adoptada en Washington, el 
15 de junio de 2015. 

Ley 2056 de 2020 

άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǊŜƎǳƭŀ ƭŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ 
wŜƎŀƭƝŀǎέΦ 5ŜǘŜǊƳƛƴŀ ƭŀ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴΣ ƻōƧŜǘƛǾƻǎΣ ŦƛƴŜǎΣ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴΣ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴΣ 
control, el uso eficiente y la destinación de los ingresos provenientes de la 
explotación de los recursos naturales no renovables precisando las condiciones de 
participación de sus beneficiarios. Este conjunto de ingresos, asignaciones, 
órganos, procedimientos, y regulaciones constituye el Sistema General de Regalías. 

Ley 2166 de 2021 

Por la cual se deroga la Ley 743 de 2002, se desarrolla el Artículo 38 de la 
Constitución Política de Colombia en lo referente a los organismos de acción 
comunal y se establecen lineamientos para la formulación e implementación de la 
política pública de los organismos de acción comunal y de sus afiliados, y se dictan 
otras disposiciones. 
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Ley 2200 de 2022 

άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŘƛŎǘŀƴ ƴƻǊƳŀǎ ǘŜƴŘƛŜƴǘŜǎ ŀ ƳƻŘŜǊƴƛȊŀǊ ƭŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ 
funcionamieƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻǎέΦ tŜǊƳƛǘŜ ǉǳŜ ƭƻǎ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻǎΣ ǘŜƴƛŜƴŘƻ 
como marco la relación geográfica, económica, social, ambiental, cultural y 
funcional, entre otros, promuevan el desarrollo y el cumplimiento de objetivos 
comunes, bajo los esquemas asociativos que establecen las leyes. 

Ley 2294 de 2023 
Plan Nacional de 
Desarrollo 2022 - 
нлнс ά/ƻƭƻƳōƛŀ 
Potencia Mundial 
de la Vida" 

Tiene como objetivo sentar las bases para que el país se convierta en un líder de la 
protección de la vida a partir de la construcción de un nuevo contrato social que 
propicie la superación de injusticias y exclusiones históricas, la no repetición del 
conflicto, el cambio de nuestro relacionamiento con el ambiente y una 
transformación productiva sustentada en el conocimiento y en armonía con la 
naturaleza. Este proceso debe desembocar en la paz total, entendida como la 
búsqueda de una oportunidad para que todos podamos vivir una vida digna, 
basada en la justicia; es decir, en una cultura de la paz que reconoce el valor excelso 
de la vida en todas sus formas y que garantiza el cuidado de la casa común. 

Decreto 111 de 
1996 Estatuto Orgánico de Presupuesto  

Decreto 1865 de 
1994 
Armonización 
ambiental del PDT 

Se regulan los planes regionales ambientales de las Corporaciones Autónomas 
Regionales y de las de desarrollo sostenible y su organización con la gestión 
ambiental territorial. 

Acto Legislativo 01 
de 2023 

άtƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǊŜŎƻƴƻŎŜ ŀƭ ŎŀƳǇŜǎƛƴŀŘƻ ŎƻƳƻ ǎǳƧŜǘƻ ŘŜ ŜǎǇŜŎƛŀƭ 
ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭέΦ wŜŎƻƴƻŎŜ ƭŀ ŘƛƳŜƴsión económica, social, cultural, 
política y ambiental del campesinado, así como aquellas que le sean reconocidas, 
con el fin de velar por la protección, respeto y garantía de sus derechos individuales 
y colectivos. 

Sentencia STC-
4360 de 2018 

Reconoce a la Amazonia colombiana como entidad sujeta de derechos, titular de la 
protección, mantenimiento y restauración a cargo del estado y las entidades 
territoriales que la integran. 

CONPES 3918 

ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ǇŀǊŀ ƭŀ LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ hōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ostenible en 
/ƻƭƻƳōƛŀέΦ 9ǎǘŀōƭŜŎŜ ƭŀǎ ƳŜǘŀǎ ȅ ƭŀǎ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ !ƎŜƴŘŀ 
2030 y sus ODS en Colombia y genera una hoja de ruta para cada una de las metas 
establecidas, incluyendo indicadores, entidades responsables y los recursos 
requeridos para llevarlas a buen término. 

Fuente: Elaboración propia  
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CAPITULO 2. MARCO REFERENCIAL 

Articulación del Plan de Desarrollo 
Municipal 

Dado que es menester articular las acciones 
públicas en pro del bienestar ciudadano en 
los niveles internacional, nacional, 
departamental y municipal, se presenta a 
continuación la correspondencia entre el 
Plan de Desarrollo Municipal, los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible y los Planes de 
Desarrollo Nacional y Departamental.  

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) - 
Plan de Desarrollo Municipal 

La Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, aprobada en 2015 por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, 
establece una visión transformadora hacia la 
sostenibilidad económica, social y ambiental 
de los 193 Estados Miembros que la 
suscribieron. Incluye temas altamente 
prioritarios, como la erradicación de la 
pobreza extrema, la reducción de la 
desigualdad en todas sus dimensiones, un 
crecimiento económico inclusivo con trabajo  

 

 

 

 

 

 

 

decente para todos, ciudades sostenibles y 
cambio climático, entre otros.  

El conocimiento de los diecisiete (17) 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
asociados a esta Agenda, ayuda a evaluar el 
punto de partida de los países de la región y 
a analizar y formular los medios para 
alcanzar esta nueva visión del desarrollo 
sostenible, convirtiéndolo en una 
herramienta de planificación y seguimiento.  

La Agenda 2030 es una agenda civilizatoria, 
que pone la dignidad y la igualdad de las 
personas en el centro. Al ser ambiciosa y 
visionaria, requiere de la participación de 
todos los sectores de la sociedad y del 
Estado para su implementación (Naciones 
Unidas, 2018).  

Figura 1. Objetivos de Desarrollo Sostenible 
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A continuación, se muestra la articulación del Plan de Desarrollo Municipal y sus componentes 
con los ODS.  

Tabla. 2 Articulación PDM y Objetivos ODS 

Eje estratégico Sector Alineación con ODS 

EJ1. Participación 
Comunitaria 

Justicia y Derechos 
para la 

Construcción de la 
Paz. 

Gobierno territorial 

 

Justicia y del derecho 

 

EJ2. Educación, 
Salud y Desarrollo     

Social. 

 

Salud 

 

Educación 
 

 

Cultura 
 

 

Deporte y Recreación 
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Inclusión social y 
reconciliación 

  

 

Eje estratégico Componente Alineación con ODS 

EJ.3 
Infraestructura 
Conectividad y 
Transporte. 

Tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones  

Transporte 

 

Vivienda, ciudad y territorio 
 

 

EJ4. Ambiente 
Sostenible, 
Biodiversidad y 
Agua. 

Minas y energía 

 

Información estadística 

 

Ambiente y desarrollo 
sostenible 
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Fuente: Elaboración propia  

 

 

  

Eje estratégico Componente Alineación con ODS 

EJ5. Desarrollo 

Económico, 

Sostenible y 

Sustentable 

Agricultura y 
desarrollo rural 

 

 

Comercio, 
industria y 

turismo 

 

 

 

Trabajo 
 

 

Ciencia, 
tecnología e 
innovación  
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Colombia 2050 - El Puerto Asís que soñamos 
2050  

La Visión 2050 Colombia está enfocada en 
realizar acciones específicas que se 
requieren para cumplir esta hoja de ruta a 
largo plazo, por medio de los nueve caminos 
de transformación y los cinco criterios 
alineados a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS). AsƝȳ la define CECODES, 
WBCSD (2014). 

El éxito en el mejoramiento de la calidad de 
vida de los habitantes de Puerto Asís radica 
en la capacidad de sus líderes para trazar una 
visión de futuro integral, que promueva el 
progreso económico, desarrollo cultural, 
social y respetuoso de su entorno natural.  

El plan de desarrollo para Puerto Asís se 
centra en la disposición, gestión y 
articulación de diversos actores políticos y 
sociales del territorio que incluye a todos los 
sectores como salud, educación, cultura, 
deporte, ambiente, productividad, 
competitividad, urbanismo, equipamiento 
municipal, entre otros, enmarcado con las 
cuatro bases del capítulo 2050 para 
garantizar un bienestar integral para nuestra 
sociedad: 
1) Consolidar una senda de desarrollo humano 

en un marco de vidas más longevas, donde 
haya equidad y oportunidades para todos, sin 
pobreza extrema 

2) Convertir a Colombia en potencia ambiental 
3) Transformarnos hacia una economía 

productiva y sostenible 
4) Lograr una sociedad incluyente con un tejido 

social robusto e instituciones sólidas 

Planes de Desarrollo Nacional y 
Departamental - Plan de Desarrollo 
Municipal  

El  propósito del Plan Nacional de Desarrollo 
2022- нлнсΣ ά/ƻƭƻƳōƛŀΣ tƻǘŜƴŎƛŀ aǳƴŘƛŀƭ ŘŜ 
ƭŀ ±ƛŘŀέΣ Ŝǎ ǎŜƴǘar las bases para que el país 
se convierta en un líder de la protección de 
la vida, a partir de la construcción de un 
nuevo contrato social que propicie la 
superación de injusticias y exclusiones 
históricas, la no repetición del conflicto, el 
cambio de nuestra forma de relacionarnos 
con el ambiente, y una transformación 
productiva sustentada en el conocimiento y 
en armonía con la naturaleza.  

Por su parte, el Plan de Desarrollo 
Departamental 2024-нлнт άSomos el 
Gobierno de la genteέΣ ǎŜǊł ƭŀ Ǿƛǎƛƽƴ ŘŜl 
Putumayo para consolidarse como un 
territorio de referencia nacional, ejemplo de 
desarrollo territorial. Una región más 
próspera, productiva, equitativa y 
ambientalmente sostenible donde cada 
individuo goce de igualdad de 
oportunidades, donde las mujeres sean 
reconocidas y empoderadas y donde nuestra 
juventud sea guiada hacia un camino de 
éxito y prosperidad.  

A continuación, se expone la articulación del 
presente Plan con los dos instrumentos de 
planificación estratégica nacional y 
departamental. En el instrumento municipal 
se habla de Ejes Estratégicos, en el 
departamental a Desafíos mientras que en el 
Plan Nacional de Desarrollo se hace 
referencia a Transformaciones, como se 
puede apreciar en la tabla.   
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Tabla. 3 Articulación Plan Desarrollo Nacional - Departamental y Municipal 

 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2024-2027 

άtǳŜǊǘƻ !ǎƝǎΥ [ŀ DǊŀƴ 9ƳǇǊŜǎŀ ǉǳŜ {ƻƷŀƳƻǎέΦ 

BASES PLAN DE 

DESARROLLO 

DEPARTAMENTAL 

2024-2027 ά{ƻƳƻǎ Ŝƭ 

ƎƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ ƭŀ ƎŜƴǘŜέ 

PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO 2022- 

нлнсά/ƻƭƻƳōƛŀ tƻǘŜƴŎƛŀ 

aǳƴŘƛŀƭ ŘŜ ƭŀ ±ƛŘŀέ 

Eje Estratégico Componente Desafíos territoriales Transformación 

EJ1. Participación 
Comunitaria Justicia y 
Derechos para la 
Construcción de la Paz 

Gobierno territorial 
Desafío2: Gobierno 
Participativo para la 

Gente. 

Transformación 2: Seguridad 
humana y justicia social. 

Justicia y del derecho 
Desafío2: Gobierno 
Participativo para la 

Gente. 

Transformación 2: Seguridad 
humana y justicia social. 

Eje estratégico Componente Desafíos territoriales Transformación 

EJ2. Educación, Salud y 
Desarrollo     Social. 

Salud. 
Desafío 3: Calidad y 

bienestar para la gente 
Transformación 5: 

Convergencia regional. 

Educación 
Desafío 3: Calidad y 

bienestar para la gente 
Transformación 5: 

Convergencia regional. 

Cultura 
Desafío 3: Calidad y 

bienestar para la gente 
Transformación 5: 

Convergencia regional. 

Deporte y Recreación 
Desafío 3: Calidad y 

bienestar para la gente 
Transformación 5: 

Convergencia regional. 

Inclusión Social y 
reconciliación 

Desafío 3: Calidad y 
bienestar para la gente 

Transformación 5: 
Convergencia regional. 

Eje estratégico Componente Desafíos territoriales Transformación 
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2024-2027 

άtǳŜǊǘƻ !ǎƝǎΥ [ŀ DǊŀƴ 9ƳǇǊŜǎŀ ǉǳŜ {ƻƷŀƳƻǎέΦ 

BASES PLAN DE 

DESARROLLO 

DEPARTAMENTAL 

2024-2027 ά{ƻƳƻǎ Ŝƭ 

ƎƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ ƭŀ ƎŜƴǘŜέ 

PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO 2022- 

нлнсά/ƻƭƻƳōƛŀ tƻǘŜƴŎƛŀ 

aǳƴŘƛŀƭ ŘŜ ƭŀ ±ƛŘŀέ 

EJ.3 Infraestructura 
Conectividad y 
Transporte. 

Tecnología de la 
información y las 
comunicaciones 

Desafío 4: Desarrollo 
competitivo para la 

Gente 

Transformación 5: 
Convergencia regional. 

Transporte 
Desafío 4: Desarrollo 
competitivo para la 

Gente 

Transformación 5: 
Convergencia regional. 

Vivienda, ciudad y 
territorio 

Desafío 3: Calidad y 
bienestar para la gente 

Desafío 4: Desarrollo 
competitivo para la 

Gente 

Transformación 5: 
Convergencia regional. 

Eje estratégico Componente Desafíos territoriales Transformación 

EJ4. Ambiente Sostenible, 
Biodiversidad y Agua. 

Minas y energía 

Desafío 1: Un Campo 
Productivo para la 

Gente 

Desafío 4: Desarrollo 
competitivo para la 

Gente 

Transformación 
1:rdenamiento del territorio 

alrededor del agua. 

Transformación 5: 
Convergencia regional. 

Información estadística 
Desafío 4:  Desarrollo 
competitivo para la 

Gente 

Transformación 5: 
Convergencia regional. 

Ambiente y desarrollo 
sostenible 

Desafío 1:  Un Campo 
Productivo para la 

Gente 

Transformación 1: 
Ordenamiento del territorio 

alrededor del agua. 
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2024-2027 

άtǳŜǊǘƻ !ǎƝǎΥ [ŀ DǊŀƴ 9ƳǇǊŜǎŀ ǉǳŜ {ƻƷŀƳƻǎέΦ 

BASES PLAN DE 

DESARROLLO 

DEPARTAMENTAL 

2024-2027 ά{ƻƳƻǎ Ŝƭ 

ƎƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ ƭŀ ƎŜƴǘŜέ 

PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO 2022- 

нлнсά/ƻƭƻƳōƛŀ tƻǘŜƴŎƛŀ 

aǳƴŘƛŀƭ ŘŜ ƭŀ ±ƛŘŀέ 

Eje estratégico Componente Desafíos territoriales Transformación 

Eje 5. Desarrollo 
Económico, Sostenible y 
Sustentable 

Agricultura y desarrollo 
rural 

Desafío 1: Un Campo 
Productivo para la 

Gente 

Transformación 4: 
Transformación productiva, 
internacionalización y acción 

climática. 

Transformación 3: Derecho 
humano a la alimentación. 

Comercio, industria y 
turismo 

Desafío 1: Un Campo 
Productivo para la 

Gente 

Transformación 4: 
Transformación productiva, 
internacionalización y acción 

climática. 

Transformación 3: Derecho 
humano a la alimentación. 

Trabajo 
Desafío 1: Un Campo 

Productivo para la 
Gente 

Transformación 4: 
Transformación productiva, 
internacionalización y acción 

climática. 

Transformación 3: Derecho 
humano a la alimentación. 

Ciencia, tecnología e 
innovación 

Desafío 4: 

Desarrollo competitivo 
para la Gente 

Transformación 5: 
Convergencia regional. 

  Fuente: Elaboración propia 
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En línea con lo anterior y de acuerdo con lo 
establecido en la normatividad vigente, en el 
proceso de formulación del Plan de 
Desarrollo 2024-2027 άtǳŜǊǘƻ !ǎƝǎΥ [ŀ DǊŀƴ 
9ƳǇǊŜǎŀ ǉǳŜ {ƻƷŀƳƻǎέ se realizƽȳ la 
alineación y articulación a nivel jerárquico, 
tanto con el Plan Nacional de Desarrollo 
2022-нлнс ά/ƻƭƻƳōƛŀΣ tƻǘŜƴŎƛŀ aǳƴŘƛŀƭ ŘŜ 
ƭŀ ±ƛŘŀέΣ ŎƻƳƻ Ŏƻƴ ƭŀǎ ōŀǎŜǎ ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ 
Desarrollo Departamental 2024-2027 
άSomos el Gobierno de la GenteέΦ  

Articulación PDET  

Adopción del Programa De Desarrollo Con 
Enfoque Territorial ς PDET  

Decreto Ley 893 de 2017: Por el cual se 
crearon los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial PDET, como un 
instrumento de planificación y gestión para 
implementar de manera prioritaria los 
planes sectoriales y programas en el marco 
de la reforma Rural Integral RRI y las medidas 
pertinentes que establece el acuerdo final en 
articulación con los planes territoriales.  

Ordenanza No 783 de 2019: Por medio de la 
cual se adopta el Plan de Acción para la 
Transformación Regional (PATR) sub región 
Putumayo, del Programa de Desarrollo con 
Enfoque Territorial (PDET), Sub región 
Putumayo.  

Decreto No 0327 de 2020: Por medio del 
cual se crea un Grupo Interno de Trabajo de 
la Gobernación del Putumayo y se le asignan 
funciones.  

Decreto 0116 de 2021: Por medio del cual se 
modifica el Decreto No 0327 de diciembre de 
2020, el cual se crea un Grupo Interno de 

Trabajo de la Gobernación del Putumayo y se 
le asignan funciones.  

En la siguiente dirección se puede tener 
información respecto del estado de las 
iniciativas PDET para el municipio:   

https://centralpdet.renovacionterritorio.go
v.co/avance-en-iniciativas/ 

Los Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial ς PDET son un instrumento de 
planificación y gestión para implementar de 
manera prioritaria los planes sectoriales y 
programas en el marco de la 
implementación de acuerdos y construcción 
de paz.  

A marzo de 2024, El municipio de Puerto Asís 
cuenta con 632 iniciativas de los Planes de 
Acción para la Transformación Regional, 
distribuidas de la siguiente manera entre los 
8 pilares: 61 están asociadas al pilar de 
Ordenamiento Territorial; 55 al pilar de 
Infraestructura y Adecuación de Tierras; 60 
al pilar de Salud Rural; 170 al pilar de 
Educación Rural; 47 al pilar de Vivienda 
Rural, Agua Potable y Saneamiento Básico 
Rural; 119 al pilar de Reactivación 
Económica; 18 al pilar del Derecho a la 
Alimentación; y 102 al pilar de Reconciliación 
y Paz. 

El Plan de Acción para la Transformación 
Regional en el municipio de Puerto Asís, 
tiene el 29,90% de iniciativas activadas o con 
Ruta de Implementación Activa (RIA); es 
decir, iniciativas en proceso de 
implementación que están siendo atendidas 
parcial o totalmente por uno o más 
proyectos y/o gestiones asociadas, que 
promueven su implementación a saber: 

https://centralpdet.renovacionterritorio.gov.co/avance-en-iniciativas/
https://centralpdet.renovacionterritorio.gov.co/avance-en-iniciativas/
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Tabla 4. Iniciativas PATR PDET  

Total, de iniciativas 
PDET 

Con RIA % Iniciativas con Ruta de 
Implementación Activa 

Sin RIA % Iniciativas 
sin RIA 

632 28,79% 182 71,20% 450 
Fuente: Agencia para la Renovación del Territorio (ART, 2024) 

 
El artículo 4 del Decreto 893 de 2017 
establece que cada PDET se instrumentaliza 
mediante un Plan de Acción para la 
Transformación Regional, PATR, construido 
de manera participativa, amplia y pluralista, 
en las zonas priorizadas, y compuesto por 
iniciativas que fueron formuladas por la 
propia población rural. 
 
El Plan de Desarrollo άtǳŜǊǘƻ !ǎƝǎΥ [ŀ DǊŀƴ 
9ƳǇǊŜǎŀ ǉǳŜ {ƻƷŀƳƻǎέΣ avanzará en la 

actualización e implementación de la 
estrategia de paz del municipio.  
 
Para esto, el Plan de Acción para la 
Transformación Territorial de la subregión 
Putumayo ς PATR, ordenanza No 783 de 
2019, se actualizará a partir de la 
identificación de iniciativas y proyectos 
transformadores, priorizados de la mano de 
las comunidades. 
 

El municipio de Puerto Asís fue uno de los 170 priorizados, por los siguientes criterios a saber: 

Tabla 5. Criterios priorizados PATR -PDET  

 

Mayores niveles de pobreza. 
La incidencia de la Pobreza Multidimensional ς IPM para el año 2018 tomando como 
fuente el Censo Nacional de Población y Vivienda CNPV tiene el siguiente valor para el 
municipio de Puerto Asís: 44,1.  
Entre tanto, el Índice de Pobreza Multidimensional IPM para la subregión Putumayo, 
fue del 42,16. 
El IPM para el total de municipios PDET es del 45,3. 

 

Mayor afectación del conflicto armado 
De acuerdo con la medición del índice de incidencia del conflicto armado ς IICA del DNP 
en el año 2021, el municipio de Puerto Asís presenta un valor de indicador 5 que 
corresponde a la categoría Muy Alto. 

 

Presencia de cultivos de uso ilícito y de otras economías ilegítimas 
En lo referente a hectáreas de cultivos de coca, el municipio de Puerto Asís se registró: 
Año 2016: 7453,44 hectáreas 
Año 2022: 11504 hectáreas 
Variación: Aumentó 54,34% 

 

Debilidad de la institucionalidad 
La medición del desempeño municipal ς MDM para el año 2021 tomando como fuente 
el CNPV tiene el siguiente valor para el municipio Puerto Asís: 44,87 
Entre tanto, el promedio de IDM para la subregión Putumayo, fue del 40,31. 
El promedio de Índice de Desempeño Institucional- IDM para el total de municipios 
PDET es del 46,6. 
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Este municipio aún cuenta con 
oportunidades para continuar movilizando 
la implementación de las iniciativas, 
teniendo los mayores retos en el Pilar 4. 
Educación Rural; Pilar 6 Reactivación 

económica; y Pilar 8 Reconciliación, 
convivencia y paz; conforme a las 
competencias territoriales, como se refleja 
en el siguiente gráfico:  

Figura 2. Cantidad de iniciativas PDET por pilar 

Fuente: Agencia de Renovación del Territorio ART, 2024 

Incorporación de los PDET en la parte 
estrategia del plan de desarrollo. 

La siguiente es la armonización entre las 
líneas estratégicas del plan de desarrollo 
municipal y las iniciativas PDET. Con la cual 
se contribuirá a que estas se activen e 
implementen durante los próximos cuatro 
(4) años, a partir de la estructuración y 
ejecución de proyectos integradores y 
transformadores, y la conformación de 
alianzas para la paz, a partir de la 
corresponsabilidad de las diferentes  

 

entidades del orden nacional y territorial, la 
cooperación internacional, la academia, el 
sector privado, y otros aliados en el marco 
de la Planeación territorial, los Planes 
Nacionales de la Reforma Rural Integral, y los 
Planes Sectoriales; y con el fin de contribuir 
al logro de las transformaciones territoriales. 

Es una alineación que se concreta en los 
procesos de planificación, con los 
indicadores de producto que establece el 
municipio para fijar sus metas con relación a 
las iniciativas plasmadas en el PATR, y 
claramente vinculadas a las líneas 
estratégicas de este plan de desarrollo.  
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Tabla 6. Líneas estratégicas y pilares PDET   

líneas estratégicas 

Articulación 

pilares PDET 

asociadas a 

iniciativas 

Título de la iniciativa 
Código de las 

iniciativas PATR a 

movilizar 

Tipo de iniciativa 

proyecto y/o 

gestión 

INFRAESTRUCTURA 
CONECTIVIDAD Y 

TRANSPORTE 

Pilar 1. 

Ordenamiento 

social de la 

propiedad rural 

y el uso del 

suelo 

Implementar acciones para 
formalización de tierras en 
la zona rural del municipio 
de Puerto Asís. 

1186568191440 

Titulación y 

legalización de 

predios 

INFRAESTRUCTURA 
CONECTIVIDAD Y 

TRANSPORTE 

 

Pilar 2. 

Infraestructura 

y Adecuación 

de Tierras. 

 

 

 

1.Construir puente 
vehicular sobre el río 
Putumayo, Municipio de 
Puerto Asís, Departamento 
del Putumayo. 
2. Mejorar la red vial 
terciaria, con la respectiva 
construcción de puentes y 
drenajes en los 
corregimientos de la zona 
rural del Municipio de 
Puerto Asís, Departamento 
del Putumayo. 
3. Pavimentar vías 
secundarias de la zona rural 
del Municipio de Puerto 
Asís, Departamento del 
Putumayo. 
4. Construir vías terciarias 
en zona rural del municipio 
de Puerto Asís-
Departamento del 
Putumayo. 
 
5. Construir la 
infraestructura eléctrica 
para la zona rural del 
Municipio de Puerto Asís, 
Departamento del 
Putumayo. 
6. Implementar las 
tecnologías para generar 
energías limpias y 
renovables en el Municipio 

1)1186568186971 

2) 1186568187489 

3) 1186568187133 

4) 1186568191403 

5) 1186568186957 

6) 1186568187193 

 

 

1.Construcción de 

puentes peatonales 

o vehiculares y/o 

Box Culvert. 

 

2.Construcción de 

puentes peatonales 

o vehiculares y/o 

Box Culvert. 

 

2. Mejoramiento 

de vías terciarias. 

 

3 y 4 Construcción 

y mejoramiento de 

vías rurales en el 

municipio de 

Puerto Asís 

 

5. Construcción y 

ampliación de 
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de Puerto Asís, 
Departamento del 
Putumayo. 

redes eléctricas en 

el municipio de 

Puerto Asís. 

6.Implementación 

de sistemas de 

generación de 

energía solar en el 

municipio de 

Puerto Asís. 

 
 

EDUCACIÓN SALUD  
DESARROLLO 

SOCIAL 

Pilar 3.  

Salud Rural 

 

1. Mejorar, ampliar, dotar y 
garantizar la operación de 
los puestos de salud rurales 
en el Municipio de Puerto 
asís, departamento del 
Putumayo. 
2.Diseñar, Construir, dotar 
un hospital de alta 
complejidad en el 
Municipio de Puerto Asís, 
Departamento del 
Putumayo. 

1)1186568187622 

2) 1186568187326 

Construcción y/o 

mejoramiento de 

instalaciones físicas 

y/o fortalecimiento 

en salud. 

EDUCACIÓN SALUD 
DESARROLLO 

SOCIAL 

Pilar 4. 

Educación 

Rural y Primera 

Infancia. 

 

1.Construir la 
infraestructura para la 
Universidad Pública rural en 
el Municipio de Puerto Asís, 
Departamento del 
Putumayo 
2. Dotar la Universidad 
Pública presencial en 
Puerto Asís- Putumayo, la 
cual estará al servicio de 
toda la comunidad 
generando mayores 
oportunidades de estudios 
superiores. 

1) 1186568187617 

2) 1186568187747 

1. Infraestructura 

educativa 

Mejorada 

 

2. Dotación básica 

para instituciones 

de educación 

superior 

INFRAESTRUCTURA 
CONECTIVIDAD Y 

TRANSPORTE 

Pilar 5. 

Vivienda Rural, 

Agua Potable y 

Saneamiento 

Básico Rural. 

 

1.Proveer de saneamiento 
básico a todas las 
comunidades rurales del 
Municipio de Puerto Asís, 
Departamento del 
Putumayo. 
2.Formular para su 
implementación planes de 
construcción y/o 
mejoramiento de vivienda 
rural digna en zona rural del 
Municipio de Puerto Asís, 

1) 1186568187303 

2) 1186568187258 

3) 1186568188149 

4) 1186568187787 

5) 1186568187609 

 

1. Construcción de 

sistemas de 

tratamiento de 

aguas residuales 

(PTAR, unidades 

sanitarias y/o 

pozos sépticos) 
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Departamento del 
Putumayo. 
3.Construir viviendas para 
las comunidades de los 
cabildos del Pueblo Awá del 
Municipio de Puerto Asís, 
Putumayo. 
 
4.Construir 108 viviendas 
dignas en la vereda La 
Danta, del Cabildo San 
Sebastián y 70 en cabildo 
Huellas Ancestrales del 
Municipio de Puerto Asís - 
Putumayo. 
5. Construir viviendas con 
enfoque diferencial en las 
comunidades Nasa del 
Municipio de Puerto Asís 
Putumayo 
6. Construir viviendas 
nuevas para la comunidad 
Monilla Amena del pueblo 
Murui Amena del municipio 
de Puerto Asís 
7.Construir vivienda nueva 
de acuerdo a usos y 
costumbres para la 
comunidad del Pueblo 
Siona del municipio de 
Puerto Asís, departamento 
del Putumayo. 
8. Construir 25 viviendas, 
para las familias del Cabildo 
Tssenene, municipio de 
Puerto Asís Putumayo. 
9.Construir vivienda rural 
con entorno digno para 600 
familias de las comunidades 
negras del Municipio de 
Puerto Asís, Departamento 
del Putumayo. 
10.Construir 76 viviendas 
familiares para la 
comunidad Embera Chamí 
Tordúa Kidúa y Resguardo 
Embera La Italia. Municipio 
de Puerto Asís, Putumayo. 
11.Construir viviendas en la 
comunidad Monilla Amena 

6) 1186568190818 

7) 1186568187626 

 

 

 

 

 

 

 

8) 1186568188948 

9) 1186568188840 

10)1186568187635 

11)1186568189998 

12)1186568187237 

 

 

 

2. Construcción de 

vivienda rural y 

urbana teniendo en 

cuenta el enfoque 

diferencial étnico 

de género y 

poblaciones 

vulnerables. 

 

4.Construcción de 

viviendas en el 

sector urbano del 

municipio de 

Puerto Asís 

 

5.Construcción de 

viviendas en el 

sector rural del 

municipio de 

Puerto Asís 

 

6. Construcción de 

PTAR en el 

municipio de 

Puerto Asís 
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del pueblo Murui Muina en 
el Municipio de Puerto Asís. 
12,Construir PTAR en zona 
rural del Municipio de 
Puerto Asís, Departamento 
del Putumayo. 

PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA 
JUSTICIA Y 
DERECHOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE 
LA PAZ 

 
DESARROLLO 
ECONÓMICO 
SOSTENIBLE Y 
SUSTENTABLE 

Pilar 6. 

Reactivación, 

económica y 

producción 

agropecuaria 

 

1.Construcción de centro 
de acopio para el 
almacenamiento y 
posterior comercialización 
de productos 
agropecuarios. 
2.Implementar proyectos 
de fincas productivas 
integrales mediante 
extensión agropecuaria, 
asociatividad, 
comercialización y activos 
en el municipio de Puerto 
Asís Putumayo 

1) 1186568190932 

2) 1186568190735 

1. Construcción del 

equipamiento 

municipal. 

 

2. Fortalecimiento 

a asociaciones de 

pequeños 

productores 

agropecuarios 

DESARROLLO 
ECONÓMICO 
SOSTENIBLE Y 
SUSTENTABLE 
 
EDUCACIÓN SALUD 
DESARROLLO 
SOCIAL 

Pilar 7. Sistema 

para la 

Garantía 

Progresiva del 

Derecho a la 

Alimentación. 

 

1.Fortalecer la soberanía 
alimentaria en inspecciones 
y corregimientos del 
municipio de Puerto Asís, 
Departamento del 
Putumayo. 
2.Implementar programas 
de atención integral en 
salud alimentaria y 
nutricional con enfoque de 
género en el Municipio de 
Puerto Asís Putumayo. 

1) 1186568188463 

2) 1186568188738 

1. Fortalecimiento 
a asociaciones de 

pequeños 
productores 

agropecuarios. 

2. Apoyo para el 

desarrollo de 

proyectos 

productivos 

unidades 

productivas 

individuales o 

colectivas y/o 

proyectos de 

emprendimiento 

de la población 

víctima 
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PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA 
JUSTICIA Y 
DERECHOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE 
LA PAZ 

Pilar 8. 

Reconciliación, 

convivencia y 

construcción de 

paz. 

1.Construir casa campesina 
integral en el municipio de 
puerto Asís- Putumayo. 
2.Construir las casetas 
comunales de la zona rural 
del Municipio de Puerto 
Asís, Departamento del 
Putumayo. 
3.Construir y Dotar cinco 
casas ancestrales para los 
Concejos Comunitarios La 
Chirpa, Wilauaralilia, La 
primavera, La Brasilia, Y san 
Luis   del municipio de 
Puerto Asís, Putumayo. 

1) 1186568191582 

2) 1186568189047 

3) 1186568189533 

1. Construcción del 

equipamiento 

municipal. 

2. Construcción del 

equipamiento 

municipal. 

3. Construcción de 

casa ancestral para 

comunidades NARP 

en el municipio de 

Puerto Asís 

Existen iniciativas asociadas a los pilares 

PDET en cuya implementación convergen 

varias líneas estratégicas del presente Plan 

de Desarrollo. En este sentido, durante el 

proceso de discusión, aprobación e 

implementación, de manera continua se 

analizará la alineación estratégica para el 

logro de los resultados, haciendo énfasis en 

el cierre de brechas y las transformaciones 

que se requieren para la  

ruralidad. Para esto, en el mes de abril del 

año 2024 se realizó el proceso de revisión y 

actualización del Plan de Acción para la 

transformación Regional (PATR) liderado por 

la Agencia de Renovación del Territorio -

ART-, y en el marco de la revisión se 

priorizaron 16 iniciativas, no obstante, en el 

marco del plan de desarrollo se contemplan 

quince (15) iniciativas que se presentan a 

continuación: 

 

Tabla 7. Iniciativas y Pilares 

CÓDIGO INICIATIVA PILAR TÍTULO INICIATIVA 

1186568191440 
1. Ordenamiento social de la 
propiedad rural y uso del suelo 

Implementar acciones para formalización de tierras en la 
zona rural del municipio de Puerto Asís. 

1186568186971 
2. Infraestructura y adecuación de 
tierras 

Construir puente vehicular sobre el río Putumayo, 
Municipio de Puerto Asís, Departamento del Putumayo. 

1186568187489 
2. Infraestructura y adecuación de 
tierras 

Mejorar la red vial terciaria, con la respectiva 
construcción de puentes y drenajes en los corregimientos 
de la zona rural del Municipio de Puerto Asís, 
Departamento del Putumayo 

1186568187622 3. Salud rural 
Mejorar, ampliar, dotar y garantizar la operación de los 
puestos de salud rurales en el Municipio de Puerto asís, 
departamento del Putumayo 

1186568187326 3. Salud rural 
Diseñar, Construir, dotar un hospital de alta complejidad 
en el Municipio de Puerto Asís, Departamento del 
Putumayo. 
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1186568187617 
4. Educación rural y primera 
infancia rural 

Construir la infraestructura para la Universidad Pública 
rural en el Municipio de Puerto Asís, Departamento del 
Putumayo. 

1186568187747 
4. Educación rural y primera 
infancia rural 

Dotar la Universidad Pública presencial en Puerto Asís- 
Putumayo, la cual estará al servicio de toda la comunidad 
generando mayores oportunidades de estudios 
superiores. 

1186568187303 
5. Vivienda rural, agua potable y 
saneamiento básico rural 

Proveer de saneamiento básico a todas las comunidades 
rurales del Municipio de Puerto Asís, Departamento del 
Putumayo. 

1186568187258 
5. Vivienda rural, agua potable y 
saneamiento básico rural 

Formular para su implementación planes de construcción 
y/o mejoramiento de vivienda rural digna en zona rural 
del Municipio de Puerto Asís, Departamento del 
Putumayo. 

1186568190932 
6. Reactivación económica y 
producción agropecuaria 

Construcción de centro de acopio para el 
almacenamiento y posterior comercialización de 
productos agropecuarios. 

1186568190735 
6. Reactivación económica y 
producción agropecuaria 

Implementar proyectos de fincas productivas integrales 
mediante extensión agropecuaria, asociatividad, 
comercialización y activos en el municipio de Puerto Asís 
Putumayo 

1186568188463 
7. Sistema para la garantía 
progresiva del derecho a la 
alimentación 

Fortalecer la soberanía alimentaria en inspecciones y 
corregimientos del municipio de Puerto Asís, 
Departamento del Putumayo. 

1186568188738 
7. Sistema para la garantía 
progresiva del derecho a la 
alimentación 

Implementar programas de atención integral en salud 
alimentaria y nutricional con enfoque de género en el 
Municipio de Puerto Asís Putumayo. 

1186568191582 
8. Reconciliación, convivencia y 
construcción de paz 

Construir casa campesina integral en el municipio de 
puerto Asís- Putumayo. 

1186568189047 
8. Reconciliación, convivencia y 
construcción de paz 

Construir las casetas comunales de la zona rural del 
Municipio de Puerto Asís, Departamento del Putumayo. 

Seguimiento a las líneas estratégicas con 
iniciativas PDET 
La administración municipal, de acuerdo con 
sus competencias, hará seguimiento de 
manera articulada con la Agencia de 
Renovación del Territorio (ART) a la 
contribución de iniciativas PATR en la parte 
estratégica. Éstas se concretarán a través de 
acciones de gestión y/o proyectos que 
buscarán superar los rezagos en 
implementación y apoyar el logro de los 
objetivos PDET, durante los próximos cuatro 
años. 

En este mismo sentido, las iniciativas se 
vincularán a los indicadores de resultado y/o 
producto que, conforme a los procesos de 
gestión y/o proyectos, se definan. Esto permitirá 
alinear la planeación para la concreción de 
resultados.  

Indicadores estratégicos de gestión para el 
seguimiento y medición de avances:  
A continuación, se presentan los indicadores 
de alineación de los planes de desarrollo 
territoriales con los programas y proyectos de 
los -PATR-, así como la fórmula para calcular la 
efectividad de dicha alineación. 
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Tabla 8.  Indicadores  
Nombre del Indicador Descripción 

Porcentaje de programas y proyectos del Plan de 
Desarrollo Territorial (PDT) alineados con las 
programas y proyectos del Plan de Acción para la 
Transformación Regional (PATR) 

Mide la alineación efectiva entre los programas y proyectos del PDT y las 
iniciativas prioritarias del PATR. Se calculará dividiendo el número de 
proyectos alineados por el total de proyectos en el PDT, expresado como un 
porcentaje. 

Fórmula cálculo Porcentaje de Contribución = (Número de proyectas alineados/ Total de proyectos en el PDET) x 100 

Interpretación El resultado de esta fórmula dará el porcentaje de proyectos en el Plan de Desarrollo Territorial que están 
alineados con las iniciativas prioritarias del Plan de Acción para la Transformación Regional. 

Meta Lograr un 50% de alineación entre los programas y proyectos del PDT y las iniciativas prioritarias del PATR 
en el próximo ciclo de planificación. 

¿Cómo calcular? Identifica los programas y proyectos en el Plan de Desarrollo Territorial (PDT). 
Determina cuántos de estos proyectos están alineados con las iniciativas prioritarias del Plan de Acción para 
la Transformación Regional (PATR). 
Usa la fórmula para calcular el porcentaje de alineación 

Fuente: Agencia para la Renovación del Territorio (ART, 2024) 

Tabla 9. Espacio de participación PDET 

Espacios de participación PDET Actores aliados 

Mecanismo Especial de Consulta ς 

MEC Artículo 12 Decreto 893 de 

2017. 

 

Mesas Comunitarias Territoriales 

que incluyen a los grupos motor y 

ampliaron la participación. 

V Consejos Territoriales de Paz 

V Consejos Territoriales de Reincorporación 

V Instancias étnicas 

V Organizaciones sociales 

V Mesas de participación de víctimas 

V Empresas del territorio que participan en Obras por Impuestos 

V Sector privado con presencia en territorio ςProgramas de 

responsabilidad Social Empresarial 

V Corporaciones Autónomas Regionales 

Fuente: Agencia para la Renovación del Territorio (ART, 2024) 

Además de los recursos adjudicados por el 
gobierno nacional, los proyectos para la 
transformación territorial serán 
cofinanciados con recursos del Sistema 
General de Regalías (SGR) o por medio de 
mecanismos tales como Obras por 
Impuestos, Obras por Regalías, entre otros 
otras estrategias de financiación que 
contempla alianzas con partes interesadas 
de los sectores público, privado, 
cooperación internacional y sociedad civil. 

Articulación PLADIA 

El Análisis Territorial del Plan de Desarrollo 
Integral Andino Amazónico PLADIA 2035, es 
un ejercicio que hace parte del Diagnóstico 
Rural Participativo DRP y busca ser una 
propuesta de  análisis y una herramienta que 
da cuenta de la situación de la región -en el 
año 2017- y las, propuestas de solución para 
mejorar las condiciones de vida en el 
territorio y garantizar a las comunidades su 
permanencia en el mismo, a partir de la 
ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ άtƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
/ŀƳǇŜǎƛƴƻέ ǉǳŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎƽ ƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ȅ 
respuestas  situaciones históricas producto 
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del abandono estatal y de las fumigaciones 
con glifosato en los territorios de las 
organizaciones de base que componen la 
Mesa Regional de Organizaciones Sociales 
para construir la hoja de ruta para el buen 
vivir de las comunidades. PLADIA 2025, 
2017.  

La administración municipal propenderá por 
la articulación con este instrumento de 
planificación en acciones que permitan la 
participación de la comunidad en la 
construcción de propuestas colectivas en 
beneficio del desarrollo del territorio. 

Articulación Programa Nacional Integral de 
Sustitución de Cultivos de uso ilícito (PNIS). 

El Programa Nacional Integral de Sustitución 
de Cultivos Ilícitos (PNIS) ha sido la estrategia 
de la política de drogas para reducir la 
dependencia económica de las comunidades 
a los cultivos de uso ilícito.  
El municipio de puerto Asís tiene un total de 
3.262 familias en el programa, de las cuales 
2.595 son cultivadores, 662 son no 
cultivadores y 574 son recolectores, del total 
de familias, 1419 son atendidas a través del 
convenio 1092 con la UNODC y 1.843 son 
atendidas directamente con la Dirección de 
Sustitución de Cultivos Ilícitos (DSCI). Con 
corte al mes de marzo del 2024, para el 
municipio de Puerto Asís se firmaron 1870 
planes de inversión tipo distribuidos en las 
siguientes líneas: 
 
ω Ganadería ceba: 274 

ω Ganadería doble propósito: 258 

ω Servicio de transporte: 183 

ω Ganadería semi estabulación ordeño: 162 

ω Porcicultura ceba establecimiento: 137 

ω Tiendas y/o miscelánea: 109 

ω Hostales y alojamientos: 96 

ω Tiendas/Miscelánea ς Fortalecimiento: 85 

ω Porcicultura - Ceba Sostenimiento 2: 83 

ω Negocio de alimentos y bebidas: 65 

ω Avicultura (Pollos de engorde): 36 

ω Avicultura (Aves de postura): 32 

ω Asaí y/o Palmitos - banano: 28 

ω Plátano Establecimiento: 26 

ω Abono a capital (Crédito Banco Agrario): 26 

ω Cacao Agroforestal ZRF: 21 

ω Cacao ς Sostenimiento: 19 

ω Chagra ς Étnico: 18 

ω Abono a capital (Crédito Banco Agrario): 16 

ω Maíz ς Establecimiento: 15 

ω Plátano Sostenimiento: 14 

ω Talleres de Mecánica: 14 

 
Cooperación Internacional  

El municipio de Puerto Asís cuenta con una 
multiplicidad de elementos culturales, 
ambientales, económicos, sociales y 
geográficos, altamente atractivos y con alto 
potencial de articulación con las agendas 
regionales e internacionales de cooperación. 
Para lograr esta articulación se hace 
necesario el establecimiento de 
instrumentos de planificación y táctica de 
implementación que permitan concretar 
modelos de financiación que se impulsen a 
partir de dichas características.  

La consolidación de modelos de financiación 
que permitan el apalancamiento de recursos 
de fuentes alternativas como es la 
cooperación internacional requieren de una 
hoja de ruta que oriente la gestión de recursos 
de inversión social para el municipio de Puerto 
Asís. Tampoco existe un registro oficial que 
permita dar cuenta de manera centralizada de 
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los recursos y los flujos de cooperación 
internacional que han ingresado al municipio, 
ni de las áreas de inversión o el impacto 
alcanzado a través de las acciones 
implementadas.  

Esta situación ha derivado en la inversión de 
recursos de manera desarticulada y sin una 
estrategia que organice su gestión a partir de 
metas y estrategias específicas multilaterales, 
bilaterales, filantrópicas, privadas y 
comunitarias, comprometidas con el 
financiamiento del desarrollo y el cierre de 
brechas. La gestión de la cooperación 
extranjera debe organizarse de tal forma que 
permita aumentar la eficiencia en la 
canalización de recursos que impacten en las 
necesidades más sentidas de la población y 
sean catalizadores de desarrollo sostenible.  

Establecer las directrices y mecanismos que 
permitan a la administración municipal 
gestionar efectivamente recursos 
provenientes de Cooperación Internacional 
que aporte a las iniciativas de desarrollo 
municipal. La formulación de la EMCI 
permitiría entre otros aspectos: 

1. Establecer la agencia de cooperación de 
Puerto Asís a cargo del esquema de 
coordinación para canalizar recursos de 
cooperación.   

2. Mapear, organizar y priorizar la demanda 
de cooperación del municipio de manera 
armónica con la Política Pública de 
Cooperación Internacional.  

3. Canalizar recursos de inversión nacional e 
internacional. 

4. Posicionar al municipio como referente en 
materia de cooperación internacional del 
departamento y el país.  

Este escenario representa una oportunidad 
para establecer los instrumentos requeridos 
para administrar las fuentes de financiación de 
tal forma que se asegure su impacto sobre 
sectores estratégicos que impulsen el 
desarrollo regional en línea con la visión de 
futuro de los habitantes del municipio.  

El apalancamiento de recursos de fuentes 
alternativas de inversión social para el 
municipio de Puerto Asís requiere de la 
preparación de un entorno favorable y de la 
alineación entre instituciones públicas. 

 

Compendio de políticas públicas: 

Dentro de los instrumentos de política pública 
con que cuenta el Municipio, se debe 
mencionar el Acuerdo 11 de 2022: Por el cual 
se crea la política pública de equidad de 
género para las mujeres del municipio de 
Puerto Asís - Putumayo, en la que se 
establecen facultades para adelantar medidas 
de acción afirmativas en relación a las mujeres 
que garanticen la igualdad real de 
oportunidades y el goce efectivo de los 
derechos contemplados en la Constitución 

Política Colombiana y en tratados 
internacionales.  

 

Además, el Municipio cuenta con 
instrumentos como el Acuerdo municipal N° 
19 del 28 agosto 2023 por medio del cual se 
adoptan lineamientos para la implementación 
de las políticas públicas de protección animal 
del municipio de Puerto Asís 2023-2028, y una 
política para la protección de la niñez. 
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Justificación 

El Plan de Desarrollo simboliza mucho más que 
estudios técnicos de profesionales sobre 
análisis estadísticos de un municipio. Es la 
conjunción entre todos aquellos elementos y 
funcionarios públicos que direccionan sus 
saberes a favor de una comunidad con el 
objetivo, no solamente de disminuir las 
necesidades básicas insatisfechas, sino 
también de promover el desarrollo económico 
integral de la comunidad y de los diferentes 
sectores que la componen. Es por eso que en 
el Plan de Desarrollo Municipal 2024-2027 

άtǳŜǊǘƻ !ǎƝǎΥ [ŀ DǊŀƴ 9ƳǇǊŜǎŀ ǉǳŜ 
{ƻƷŀƳƻǎέΣ se cambia la forma de ver la 
realidad respecto a la administración 
municipal, implementando pensamientos y 
metodologías corporativas frecuentes en el 
sector privado, con el objetivo de dinamizar los 
procedimientos internos de cada dependencia 
que funciona al servicio de los ciudadanos 
Asisenses. 

Para promover tales cambios en la 
administración municipal es necesario hacer 
énfasis en los elementos diferenciadores que 
se destacaron desde el Programa de Gobierno 
άtǳerto Asís Nuestra Gran EmpresaέΣ ȅ ǎƻƴΥ 
saneamiento básico, agroindustria sostenible 
e infraestructura para el desarrollo y la 
conexión territorial, elementos que más 
adelante pasarán a componer los ejes  

 

estratégicos por medio de los cuales se 
garantizará la ejecución de este Plan de 
Desarrollo y que, simultáneamente, cumplirá 
con varios lineamientos del Plan de Gobierno 
Departamental y el Plan Nacional de 
Desarrollo (como se menciona en el marco 
referencial). Este proyecto se llevará a cabo a 
través de los siguientes ejes estratégicos: 

V Participación Comunitaria Justicia y 
Derechos para la Construcción de la Paz 

V Educación, salud y desarrollo social 
V Infraestructura Conectividad y Transporte 
V Ambiente sostenible biodiversidad y agua 
V Desarrollo Económico, Sostenible y 

Sustentable 
 

Es importante tener en cuenta que la relación 
entre los ejes estratégicos mencionados 
anteriormente, los cuales tienen relación 
directa o indirecta con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible ODS, con el Plan 
Nacional de Desarrollo 2022-нлнс ά/ƻƭƻƳōƛŀ 
ǇƻǘŜƴŎƛŀ ƳǳƴŘƛŀƭ ŘŜ ƭŀ ǾƛŘŀέΣ Ŏƻƴ Ŝƭ Ǉƭŀƴ ŘŜ 
gobierno departamental y por supuesto, es la 
carta de navegación del plan de gobierno 

άtǳŜǊǘƻ !ǎƝǎΥ [ŀ DǊŀƴ 9ƳǇǊŜǎŀ ǉǳŜ 
{ƻƷŀƳƻǎέ en el que se garantiza el 
cumplimiento de todos los objetivos y 
compromisos adquiridos con la comunidad 
Asisense. 



 

 

47 

 

 

 

 

 

Capítulo 4. Declaración Estratégica 
 

Misión 

Puerto Asís garantizará procesos políticos, sociales, culturales, económicos y ambientales, que 
permitan el desarrollo integral y el mejoramiento de las condiciones de vida de su población. A 
partir de los enfoques diferencial, poblacional, territorial y de derechos; con un manejo eficiente 
y transparente de los recursos públicos. La gestión se concentrará en el fortalecimiento de la 
ruralidad, la disminución de brechas sociales, destacando sus diversos sistemas de producción y 
la democratización de los beneficios generados a través de una adecuada gobernanza y una 
eficiente planificación participativa. 

 

Visión 

Puerto Asís será para el año 2034 referente regional en materia de modernización de su 
economía, cultura ciudadana y sostenibilidad de los recursos naturales amazónicos. Se 
propenderá por el incremento de sus indicadores de desarrollo social y cultural a través de una 
administración capaz y honesta, que garantice el ejercicio de los derechos humanos 
fundamentales y se integre al contexto global como un territorio seguro, competitivo, organizado 
social y ambientalmente. 
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Metodología Participativa 

El trabajo metodológico de la 
construcción del plan se realizó por 
etapas, teniendo en cuenta los 
lineamientos y orientaciones establecidas 
por el Departamento Nacional de 
Planeación - DNP. En una primera etapa 
de Alistamiento institucional, el equipo se 
preparó junto con la administración 
municipal para construir el diagnóstico 
territorial y la posterior formulación del 
Plan. Se conformó un equipo de asesores 
que se articuló con el equipo de gobierno 
para la discusión en torno a los ejes, la 
definición de las temáticas que los 
componen, la concertación de la  

 

metodología a implementar y los criterios 
para la entrega de la información. La 
siguiente fue la Construcción Participativa 
que permitió el desarrollo de veintidós 
(22) mesas de diálogo y reuniones 
comunitarias. Estas permitieron la 
identificación, priorización y 
consolidación de componentes. La 
Adopción se cristaliza con la presentación 
ante el Concejo Municipal, sanción del 
Acuerdo de adopción y la socialización e 
implementación. La última etapa da 
cuenta de la Evaluación y el Seguimiento 
al Plan, el cual estará a cargo de la 
Secretaría de Planeación y un equipo 
externo. La siguiente figura da cuenta de 
esta metodología. 

 

 

Figura 3. Proceso 

de construcción 

participativa del 

Plan. Este estudio.
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Etapas de construcción del Plan de Desarrollo 

1. Alistamiento. Con el equipo asesor y 
los miembros de la Administración 
Municipal se desarrollaron procesos 
de formación que permitieron 
concertar la metodología y los 
cronogramas para el desarrollo de la 
segunda etapa. 

2. Construcción Participativa. Con el 
ƭŜƳŀ ά9ƭ tƭŀƴ ƭƻ ƘŀŎŜƳƻǎ ǘƻŘƻǎέΣ ǎŜ 
desarrollaron las mesas de diálogo y 
reuniones comunitarias. El alcalde 
Jorge Herlinto García López y su 
equipo de gobierno de la 
Administración Municipal inició la 
construcción del Plan de Desarrollo, 
con la realización de veintidós (22) 
mesas de diálogo participativo en la 
zona urbana y rural, organizadas y 
desarrolladas estratégicamente por 
corregimientos e inspecciones, 
comunas y sectores, logrando con la 
convocatoria la participación masiva 
de los diferentes gremios, 
organizaciones, asociaciones, 
instituciones públicas y privadas, JAC 
y líderes comunitarios del Municipio 
quienes en los ejes propuestos y 
liderados por los secretarios de 
despacho socializaron las diferentes 
necesidades y problemáticas y 
alternativas de solución que se 
presentan actualmente en el 
Municipio de Puerto Asís, 
contribuyendo a consolidar de forma 
participativa la información 
pertinente para la construcción del 
plan.  

 

La metodología utilizada en cada uno de 
los encuentros comunitarios se desarrolló 
de la siguiente manera:  

1. Intervención de la comunidad del 
sector (presidentes de JAC - Juntas de 
Acción Comunal). 

2. Presentación oficial del gabinete de 
gobierno Municipal. 

3. Explicación de la metodología de la 
mesa y explicación de cada uno de los 
ejes. 

4. Organización de los grupos para el 
ejercicio de priorización de las principales 
necesidades e identificación de 
alternativas de solución, distribuidos 
inicialmente en cinco (5) ejes estratégicos 
propuestos, posteriormente los 
participantes rotaron en las diferentes 
mesas. En esta fase las personas 
encargadas de las mesas disponían de un 
cartel plasmando la información 
resultado de la discusión por cada eje. 

5. Plenaria: socialización de necesidades 
priorizadas y sus posibles alternativas de 
solución. 

6. EnǘǊŜǾƛǎǘŀ ŘŜ Ǿƛǎƛƽƴ нлрл ά9ƭ tǳŜǊǘƻ !ǎƝǎ 
ǉǳŜ ǎǳŜƷŀǎέΥ Ŝƴ ŎŀŘŀ ƳŜǎŀ ǎŜ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘƽ 
a un grupo de participantes con la 
pregunta ¿cómo sueñas a Puerto Asís? 
Con el fin de recoger percepciones, 
anhelos y perspectivas de la población al 
año 2050. 
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7. Reuniones de diálogo comunitario: se 
contempló dentro de la metodología de 
formulación del plan, realizar reuniones 
con sectores estratégicos del municipio 
con el objetivo de levantar información 
para el diagnóstico situacional de las 
diferentes poblaciones. 

Como técnicas de recolección de 
información fue utilizado en las mesas de 
participación y diálogo comunitario un 
instrumento principal de recolección, se 
diseñaron las fichas por eje temático.  

Estas fichas se construyeron con base en 
los cinco (5) ejes que componen el Plan de 
Desarrollo y que fueron explicados en la 
justificación.  

Para el desarrollo de estos encuentros se 
concertó un cronograma con las 
comunidades y sectores, involucrándose 

en las diferentes actividades de la jornada 
para garantizar su participación masiva en 
las reuniones y de esta manera logren 
exponer las necesidades de cada sector, 
veredas o barrios, la Administración 
municipal estableció la fecha y hora para 
los encuentros teniendo en cuenta los 
días que se le facilitará participar a la 
comunidad. 

Es importante mencionar que, en la 
segunda mesa realizada en el sector 
urbano, se desarrollaron las mesas 
internas de trabajo con:  población 
víctima, emprendimiento, cultura, 
Infancia y Adolescencia en donde también 
se plasmaron las necesidades de esta 
población. 

En las siguientes figuras se presenta el 
cronograma de las mesas desarrolladas. 

 

 

Figura 4. Registro mesas de diálogo 
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Tabla 10. Cronograma de las mesas y reuniones con comunidades 

 MESAS Y REUNIONES FECHA 
NUMERO DE 
ASISTENTES 

1 Resguardos y Cabildos indígenas Viernes 23 de febrero 170 

2 Corregimiento Villa Victoria Sábado 24 de febrero 90 

3 
Corregimiento La Carmelita, Teteyé, Puerto 
Vega e Inspección Alto Cuembí, AETCR La 
Pradera. 

Domingo 25de febrero 200 

4 
Mesa urbana presidentes de juntas de 
acción comunal urbano y rural 

Lunes 26 de febrero 144 

5 Comunidades Afroasisenses Martes 27 de febrero 80 

6 Corregimiento Perla Amazónica Sábado 02 de marzo 160 

7 Inspección Alto Danubio Miércoles 06 de marzo 60 

8 
Sector urbano (líderes, infancia y 
adolescencia, emprendimiento, víctimas, 
cultura.  

Domingo 10 de marzo 130 

9 
Inspección Puerto Asís y corregimiento 
Piñuña Blanco 

Sábado 16 de marzo 100 

10 Corregimiento Santa Ana y Caña Brava Miércoles 24 de abril 39 

11 Comité de discapacidad Miércoles 20 de febrero 19 

12 Reunión de víctimas Martes 27 de febrero 30 

13 Consejo comunitario de mujeres Viernes 1 de marzo 27 

14 Consejo territorial planeación Jueves 07 de marzo 20 

15 LGBTIQ+ Sábado 09 de marzo 40 

16 Turismo y ambiente Lunes 11 de marzo 50 

17 
Rectores y coordinadores académicos I.E 
urbanas y rural, universidades. Y juventudes 

Jueves 14  de marzo 80 

18 Sector transporte Viernes 15 de marzo 48 

19 ASOJUNTAS Lunes 18 de marzo 15 

20 
Comisión Inter Americana de derechos 
humanos 

Martes 16 de abril 30 

21 Animalistas  Jueves 24 de abril 19 

Fuente: Equipo Técnico PDM 2024-2027. 
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/ƻƴ ƭŀ 9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ά¢Ŝ ǘŜƴƎƻ ǳƴ Ǉƭŀƴέ ǎŜ 
promovió la participación en las redes 
sociales y página web del municipio, para 
que la ciudadanía participe de este 
ejercicio de la construcción colectiva del 
plan de desarrollo. Se habilitó para esto 
un formulario que incluía preguntas 
como: ¿Cuál es el problema que quisieras 
resolver?, ¿Cuál es la solución ideal a ese 
problema?, ¿A quién favorece tu 

propuesta?, ¿Qué tan grande es el 
impacto si llegara a implementarse?, ¿En 
qué barrio o vereda se benefician 
principalmente con tu propuesta?. A esta 
herramienta se pudo acceder a través del 
siguiente enlace:  

https://n5t7ypx3.forms.app/elplanlohace
mostodos  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5. tǳōƭƛŎƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ǾƛǊǘǳŀƭ ά¢Ŝ ǘŜƴƎƻ ǳƴ ǇƭŀƴέΦ 

Fuente: Equipo Técnico PDM 2024-202 
 
 
 
 

https://n5t7ypx3.forms.app/elplanlohacemostodos
https://n5t7ypx3.forms.app/elplanlohacemostodos
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Durante la etapa de construcción de este 
ejercicio, se recopiló información de 
todos los sectores de manera integral 
permitiendo consolidar necesidades 
reales y propuestas desde las 

comunidades, durante las mesas algunos 
participantes opinaron sobre cómo 
sueñan a Puerto Asís. 

A continuación, algunas de las frases más 
representativas:

Figura 6Φ bǳōŜ ά9ƭ tǳŜǊǘƻ !ǎƝǎ ǉǳŜ ǎǳŜƷŀǎέ 

Fuente: Equipo Técnico PDM 2024-2027. 

 
Esta visión de la comunidad representa un 
desafío para el desarrollo de Puerto Asís y 
para alcanzar este objetivo es 
fundamental el compromiso de toda la 

ciudadanía y la institucionalidad, άtǳŜǊǘƻ 
!ǎƝǎΥ [ŀ DǊŀƴ 9ƳǇǊŜǎŀ ǉǳŜ {ƻƷŀƳƻǎέΣ se 
propone como construcción colectiva con 
identidad por Puerto Asís.  
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Caracterización Territorial 

Reseña Histórica 
 
La población de Puerto Asís, se fundó 
como puesto de avanzada de Colombia en 
la posesión del Putumayo, como centro 
misional para la evangelización de las 
tribus indígenas que moraban en esta 
región y para extender la colonización del 
territorio. Dicha colonización se aceleró, 
debido a la construcción de la carretera.  
 
Con el transcurso de los años Puerto Asís 
llegó a convertirse en la despensa 
agropecuaria del departamento del 
Putumayo y Nariño. En la década de los 
70, comenzaron a llegar personas de Cali 
y Medellín, interesadas en el cultivo de la 
coca, que poco a poco fue tomando auge.  
 
En la década de los 80 y 90, la producción 
de la coca fue tan rentable que 
comenzaron a disputarse el territorio 
grupos armados, que buscaban la 
producción, industrialización y 
comercialización a gran escala debido a 
las grandes ganancias que ofrecía este 
producto a nivel local, regional, nacional y 
sobre todo a nivel internacional. 
  
{ŜƎǵƴ YǳŀƴΣ aΦ όнлнлύΣ άǎŜ ŘŜŦƛƴƛƽ ƭŀ 
fundación de Puerto Asís que se constituía 
en la colonia más al oriente del río 
Putumayo, justamente en donde las 
economías extractivas habían contado 
con puerto seguro para los intercambios y 
era un punto estratégico para el control 
de la entrada de barcos peruanos que 
ƴŀǾŜƎŀōŀƴ ǊƝƻ ŀōŀƧƻέ όΦΦΦύ 
 

 
 
 
 
 
άFray Estanislao de Les  Corts,  de  forma  
más  protagónica,  y  fray  Ildefonso  de 
Tulcán  fueron  los  encargados  de  la  
ŦǳƴŘŀŎƛƽƴ  ŘŜ  tǳŜǊǘƻ  !ǎƝǎέ όΦΦΦύ ά[ŀ  
colonia,  llamada  Puerto  Asís  en  honor  
al  patrono  de  los  misioneros 
capuchinos, fue fundada oficialmente el 3 
de mayo de 1912 con la celebración de 
una misa solemne  con  la  presencia  de  
los  dos  religiosos,  los  trabajadores  
contratados  y algunos indígenas de la 
ǊŜƎƛƽƴέ όǇΦ нрΣ ол ȅ омύΦ 
  
Los límites de Puerto Asís fueron 
inicialmente establecidos por el Decreto 
1752 del 27 de julio de 1944, por medio 
del cual se creó, entre otros, el 
Corregimiento de Puerto Asís. En 1958 a 
través de la Resolución 132 se creó la 
Inspección de Policía Puerto Asís 
perteneciente al Municipio de Mocoa. El 
Decreto 38 de 1959 la convirtió en 
Corregimiento, el cual fue aprobado con 
modificaciones a través del Decreto 110 
de 1961. El Decreto 1951 de 1967 lo elevó 
a la categoría de Municipio y estableció 
sus límites, los cuales fueron modificados 
posteriormente por los Decretos: 2891 de 
1978 con el cual se creó el Municipio de 
Orito; 3293 de 1985 con el cual se creó el 
Municipio de Valle del Guamuez; y por la 
Ordenanza 012 de 1992 con la cual se creó 
el Municipio de Villagarzón. 
Corpoamazonía (2008, p. 55).  
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Figura 7. Localización Geográfica del municipio de Puerto Asís. 

Fuente: IGAC, editado por GEOSIG, 2023. 

Símbolos Institucionales 

Escudo: La corona es la representación de 
los pueblos indígenas.  

El timón: Es el significado del intercambio 
comercial que permite la vía fluvial por 
nuestro rio Putumayo. 

El color verde en el centro del escudo: Es 
la representación de nuestra selva 

                                                     
1 Ver página Web del Municipio 

 

La Heliconia y la culebra: Representa la 
flora y la fauna 

La bandera: Donde el color rojo 
representa la sangre que derramaron los 
héroes en la guerra con el Perú y el blanco 
es el símbolo de la pureza y la paz. 

Himno a Puerto Asís1.  




